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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1495/2001 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2001

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de julio de 2001.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 20 de julio de 2001, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 74,1
091 53,1
092 53,1
999 60,1

0707 00 05 052 66,8
628 126,4
999 96,6

0709 90 70 052 73,5
999 73,5

0805 30 10 388 66,1
524 76,6
528 74,2
999 72,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 95,6
400 85,5
508 94,1
512 91,7
524 100,8
528 85,0
804 95,2
999 92,6

0808 20 50 052 119,9
388 81,9
512 69,1
528 67,6
804 143,4
999 96,4

0809 10 00 052 170,7
064 133,6
999 152,1

0809 20 95 052 306,7
061 221,4
400 241,5
404 245,1
999 253,7

0809 30 10, 0809 30 90 052 119,5
999 119,5

0809 40 05 064 100,8
624 284,4
999 192,6

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2032/2000 de la Comisión (DO L 243 de 28.9.2000, p. 14). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1496/2001 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2001

que modifica el Reglamento (CE) no 1209/2001 por el que se establecen excepciones en el Regla-
mento (CE) no 562/2000 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
no 1254/1999 del Consejo en lo relativo a los regímenes de compras de intervención pública en el

sector de la carne de vacuno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 47,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1209/2001 de la Comisión (2),
introduce una serie de excepciones en el Reglamento
(CE) no 562/2000 de la Comisión (3) para hacer frente a
la situación excepcional del mercado ocasionada por los
recientes acontecimientos relacionados con la encefalo-
patía espongiforme bovina (EEB). La posterior epidemia
de fiebre aftosa ha hecho necesaria la introducción de
algunas modificaciones suplementarias.

(2) Conviene introducir la posibilidad de comprar en inter-
vención canales de un peso superior al peso máximo
siempre que, en ese caso, se limite el precio de compra
al precio del peso máximo autorizado. En lo que se
refiere a la compra de cuartos delanteros debería apli-
carse una restricción limitando el precio de compra de
intervención al 40 % del precio del peso máximo autori-
zado para las canales.

(3) Por consiguiente, procede modificar el Reglamento (CE)
no 1209/2001.

(4) Teniendo en cuenta la evolución de la situación, es
preciso que el presente Reglamento entre en vigor inme-
diatamente.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
vacuno.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El apartado 3 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 1209/2001
se sustituirá por el texto siguiente:

«3. No obstante lo dispuesto en la letra g) del apartado 2
del artículo 4 del Reglamento (CE) no 562/2000, para el
tercero trimestre del año 2001, el peso máximo de las
canales mencionadas en la disposición anterior será de 390
kilogramos; no obstante, podrán comprarse en intervención
las canales de un peso superior a 390 kilogramos pero, en
este caso, el precio de compra no podrá ser superior al
precio del peso máximo, o, cuando se trate de cuartos
delanteros, el precio de compra no podrá ser superior al
40 % del precio del peso máximo autorizado.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21.
(2) DO L 165 de 22.6.2001, p. 15.
(3) DO L 68 de 16.3.2000, p. 22.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 21.7.2001L 197/4

REGLAMENTO (CE) No 1497/2001 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2001

por el que se establecen derechos antidumping provisionales sobre las importaciones de urea
originarias de Bielorrusia, Bulgaria, Croacia, Estonia, Libia, Lituania, Rumania y Ucrania, se acepta
un compromiso ofrecido por un exportador/productor de Bulgaria y se concluye el procedimiento

por lo que se refiere a las importaciones de urea originarias de Egipto y Polonia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2238/2000 (2), y, en
particular, su artículo 7,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

1. Investigaciones referentes a otros países

(1) En marzo de 2000, la Comisión inició una reconsidera-
ción (3) de los derechos antidumping definitivos
impuestos por el Reglamento (CE) no 477/95 del
Consejo (4) sobre las importaciones de urea originarias
de la Federación de Rusia («Rusia»), de conformidad con
el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) no
384/96 («el Reglamento de base»). Como resultado de
esta reconsideración, el Consejo, mediante el Regla-
mento (CE) no 901/2001 (5), impuso un derecho anti-
dumping definitivo sobre las importaciones de urea
originarias de Rusia.

2. Investigación actual

Inicio

(2) El 6 de septiembre de 2000 fue presentada una denuncia
por la Asociación europea de fabricantes de fertilizantes
(EFMA), en nombre de productores que representaban
una proporción importante, en este caso más del 80 %,
de la producción comunitaria de urea. La denuncia
contenía pruebas de la existencia de dumping con
respecto a dicho producto y del perjuicio importante
resultante. Estas pruebas se consideraron suficientes para
justificar la apertura de una investigación.

(3) Por lo tanto, el 21 de octubre de 2000, la Comisión
comunicó mediante un anuncio («el anuncio de inicio»)
publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas (6) el inicio de un procedimiento antidumping por
lo que se refiere a las importaciones en la Comunidad de
urea originaria de Bielorrusia, Bulgaria, Croacia, Egipto,
Estonia, Libia, Lituania, Polonia, Rumania y Ucrania.

Investigación

(4) La Comisión comunicó oficialmente a los productores
exportadores, a los importadores y a los usuarios noto-
riamente afectados así como los representantes de los
países exportadores concernidos y de los productores
comunitarios denunciantes el inicio del procedimiento.
Se ofreció a las partes interesadas la posibilidad de
presentar sus puntos de vista por escrito y solicitar una
audiencia en el plazo fijado en el anuncio de inicio.

(5) La Comisión envió cuestionarios a 13 productores
comunitarios, todos los exportadores productores, todos
los importadores así como a todos los usuarios notoria-
mente afectados así como a todas las pares que se dieron
a conocer en el plazo establecido en el anuncio de inicio.
Se recibieron respuestas a estos cuestionarios de nueve
productores comunitarios, 17 productores exportadores,
10 importadores y 7 usuarios de la urea.

La Comisión recabó y verificó toda la información que
creyó necesaria a efectos de una determinación preli-
minar del dumping, del perjuicio y del interés comuni-
tario. Se llevaron a cabo inspecciones in situ en los
locales de las siguientes empresas:

Productores comunitarios

— Agrolinz Melamin GmbH, Linz
— Grande Paroisse SA, París
— Agri hidráulico Brunsbüttel, Brunsbüttel
— Agri hidráulico Sluiskil BV, Sluiskil
— Agri hidráulico Italia, Milán
— SKW Stickstoffwerke Piesteritz B.V., Wittenberg

Importadores no vinculados de la Comunidad

— Timón düngemittel GmbH, Hamburgo
— Unifert Francia, Sête
— Usborne Fertiliser Ltd, Southampton

Usuarios de la Comunidad

— Unión de agricultores nacionales de Inglaterra y País
de Gales, Londres

— Framlingham Farmers Ltd. Framlingham
— Sustancias químicas Neste — Sadepan Chimica srl,
Helsinki

Productores exportadores

Bulgar ia

— Chimco AD, Vratza, y la empresa vinculada Chimco
Trade, Varna

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1.
(2) DO L 257 de 11.10.2000, p. 2.
(3) DO C 62 de 4.3.2000, p. 19.
(4) DO L 49 de 4.3.1995, p. 1.
(5) DO L 127 de 9.5.2001, p. 11.
(6) DO C 301 de 21.10.2000, p. 2.
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Croacia

— Petrokemija d.d., Kutina

Egipto

— Empresa El-Delta para fertilizantes e industrias
químicas (Asmeda), El Mansura

— Fertilizantes de Abu Qir e Industrias químicas,
Alejandría

Estonia

— JSC Nitrofert, Kothla Jarve

Li tuania

— Joint Stock Company Achema, Jonava y su empresa
vinculada Joint Stock Company Agrochema, Jonava

Libia

— National Oil Corporation y su empresa vinculada,
Sirte Oil Company, Trípoli y Marsa-el-Brega

Polonia

— Zaklady Chemiczne «Police», Police

Rumania

— S.C. Amonil SA, Slobozia
— Petrom SA Sucursala Doljchim Craiova, Craiova
— Sofert SA Bacau

Ucrania

— Open Joint Stock Company Concern Stirol, Gorlovka
— Open Joint Stock Company Cherkassy Azot, Cher-
kass

— Joint Stock Company DniproAzot, Dniprodzer-
zhinsk (1)

Importadores vinculados

— Chempetrol Overseas Ltd, Malta

Productores del país análogo (Estados Unidos)

— Terra Industries Inc, Sioux City.

(6) La investigación sobre el dumping y el perjuicio cubrió
el período comprendido entre el 1 de julio de 1999 y el
30 de junio de 2000 («el período de investigación», o «el
PI»). En lo referente a las tendencias pertinentes para la
evaluación del perjuicio, la Comisión analizó el período
comprendido entre el 1 de enero de 1996 y el final del
período de investigación («el período considerado»).

(7) Varias partes se opusieron a la elección de las fechas que
determinaban el período de investigación. Algunos de
éstos alegaron que los precios de exportación habían
aumentado poco después del fin del período de investi-
gación seleccionado por la Comisión y, por lo tanto, que
el período de investigación de 12 meses debía terminar
en septiembre de 2000. Otras partes sugirieron que un
período de 18 meses que empezara en enero de 1999
permitiría un análisis más representativo de la situación.

(8) Hubo que rechazar estas observaciones. Al seleccionar el
período de investigación, la Comisión, conforme al apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento de base, tuvo que
asegurarse de que se tuvieran en cuenta los datos del
período que arrojaba los resultados más representativos.
A este respecto, se constató que la opción más apro-
piada era la «temporada agrícola» en la Comunidad, y no
otro período, puesto que condiciona las ventas de urea
en la Comunidad y que varios sistemas internos de
información se adaptan a ese período. Por lo tanto se
concluyó que un período de investigación basado en la
«temporada agrícola» daría lugar a las conclusiones más
fiables y significativas en cuanto a la existencia del
dumping y del interés comunitario.

3. Producto afectado y producto similar

Producto afectado

(9) El producto afectado por este procedimiento, la urea, se
fabrica esencialmente combinando dióxido de amoníaco
y carbono. La materia prima normal para producir tanto
amoníaco como dióxido de carbono es el gas natural.
Sin embargo, pueden también obtenerse del llamado
petróleo agrietado, un subproducto de la fabricación de
petróleo. La urea puede presentarse en forma de líquido
o de sólido.

(10) La propia urea sólida puede subdividirse en una forma
comprimida y otra granular. Ambos son pelotillas, y la
forma granular es normalmente más grande y más dura
que la forma comprimida. La urea sólida tiene aplica-
ciones tanto agrícolas como industriales. La urea agrícola
de grado puede utilizarse como fertilizante para el suelo
o como aditivo en los piensos. La urea industrial es una
materia prima para ciertas colas y plásticos. La urea
líquida puede utilizarse tanto como fertilizante como
con fines industriales.

(11) Todos los grados de urea tienen las mismas caracterís-
ticas físicas y químicas básicas, y solamente en la etapa
final de la fabricación puede determinarse si se producen
pepitas, gránulos, o una solución Se constató también
que la forma de la urea no determina necesariamente la
utilización que se le da. Por lo tanto, y a efectos de la
presente investigación, pueden considerarse como un
único producto. El producto afectado está clasificado en
los códigos NC 3102 10 10 y 3102 10 90.

Producto similar

(12) Se determina provisionalmente que el producto produ-
cido en los países concernidos y exportado a la Comu-
nidad es semejante a todos los efectos al producto
vendido en los mercados interiores de los países exporta-
dores así como al producto producido por productores
comunitarios y vendido en el mercado comunitario. Lo
mismo puede decirse en cuanto al producto producido y
vendido en los Estados Unidos que sirvieron de país
tercero de economía de mercado para Bielorrusia y
Ucrania. Se consideró, por lo tanto, que todos estos
productos eran semejantes en el sentido del apartado 4
del artículo 1 del Reglamento de base.

(1) Verificación de los formularios de solicitud de economía de mercado
solamente.
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B. DUMPING

(13) Ocho países sujetos al presente procedimiento son
países de economía de mercado, es decir, Bulgaria,
Croacia, Egipto, Estonia, Libia, Lituania, Polonia y
Rumania. De los dos países restantes, se considera a
Bielorrusia como país sin economía de mercado mien-
tras que, para Ucrania, se establecerá el valor normal de
la misma manera que para los países de economía de
mercado, siempre que se cumplan las condiciones esta-
blecidas en el las letras b) y c) del apartado 7 del artículo
2 del Reglamento de base. Por esta razón, se considera
por separado a los países de economía de mercado, por
una parte, y a Bielorrusia y Ucrania, por otra.

PAÍSES DE ECONOMÍA DE MERCADO

1. Metodología general

(14) La metodología general establecida en adelante se ha
aplicado para todos los países exportadores de economía
de mercado concernidos y para los productores exporta-
dores de Ucrania a los que se les reconoce el estatuto de
economía de mercado («EEM»). La presentación de las
conclusiones respecto al dumping en cada uno de los
países afectados sólo describe, por consiguiente, lo que
es específico para cada país exportador.

Valor normal

(15) Por lo que respecta a la determinación del valor normal,
la Comisión estableció en primer lugar, para cada
productor exportador, si sus ventas interiores totales de
urea eran representativas en comparación con sus ventas
de exportación totales a la Comunidad. De conformidad
con el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento de base,
las ventas interiores se consideraron representativas
siempre que el volumen total de ventas de cada
productor exportador en el mercado interior de su país
represente como mínimo el 5 % del volumen total de
sus ventas de exportación a la Comunidad.

(16) La Comisión identificó posteriormente los grados de
urea vendidos en el mercado interior por las empresas
con ventas interiores globalmente representativas que
eran idénticos o directamente comparables a los tipos
vendidos para su exportación a la Comunidad.

(17) Para cada uno de los tipos vendidos por los productores
exportadores en sus mercados interiores que resultaron
ser directamente comparables a los tipos vendidos para
su exportación a la Comunidad, se estableció si las
ventas interiores eran suficientemente representativas a
efectos del apartado 2 del artículo 2 del Reglamento de
base. Las ventas interiores de un grado determinado de
urea se consideraron suficientemente representativas
cuando el volumen interior total de ventas de ese grado
durante el período de investigación equivalía al 5 % o
más del volumen total de ventas del grado comparable
de urea exportada a la Comunidad.

(18) Se examinó igualmente si las ventas interiores de cada
tipo de producto podían considerarse realizadas en el
curso de operaciones comerciales normales, determi-
nando la proporción de ventas rentables de urea de ese
grado a clientes independientes. En caso de que el
volumen de ventas de urea vendidos a un precio neto de
venta igual o superior al coste calculado de producción
representaba el 80 % o más del volumen total de ventas
y de que el precio medio ponderado de urea de ese
grado fuera igual o superior al coste de producción, el

valor normal se basó en el precio en el mercado interior
real, calculado como media ponderada de los precios de
todas las ventas interiores realizadas durante el período
de investigación, con independencia de si todas estas
ventas eran rentables o no. En caso de que el volumen
de ventas rentables de urea representara menos del 80 %,
pero el 10 % o más, del volumen total de ventas, el valor
normal se basó en el precio real del mercado interior,
calculado como media ponderada de las ventas rentables
únicamente.

(19) En aquellos casos en los que el volumen de ventas
rentables de urea de cualquier grado representara menos
del 10 % del volumen total de ventas, se consideró que
este tipo concreto se vendía en cantidades insuficientes
para que el precio interno proporcionase una base apro-
piada para determinar el valor normal.

(20) Dondequiera que los precios internos de un grado deter-
minado vendido por un productor exportador no
podían utilizarse para establecer el valor normal, hubo
que aplicar otro método. A este respecto, la Comisión
utilizó los precios del producto afectado cobrado en el
mercado interior por otro productor. En todos los casos
donde esto no era posible, y en ausencia de cualquier
otro método razonable, se utilizó el valor normal calcu-
lado.

(21) En todos los casos en que se utilizó el valor normal
calculado, de conformidad con el apartado 3 del artículo
2 del Reglamento de base, el valor normal se calculó
añadiendo a los costes de fabricación de los tipos expor-
tados, ajustados en caso necesario, un porcentaje razo-
nable en concepto de gastos de venta, generales y admi-
nistrativos y un margen razonable de beneficio. Con este
fin, la Comisión examinó si los gastos de venta, gene-
rales y administrativos contraídos y el beneficio obte-
nido por cada uno de los productores/exportadores afec-
tados en el mercado interior constituían datos fiables.

(22) Los gastos de venta, generales y administrativos inte-
riores reales se consideraron fiables cuando el volumen
interior de ventas de la empresa afectada pudo conside-
rarse representativo. El margen de beneficio interior se
determinó sobre la base de las ventas interiores hechas
en el curso de operaciones comerciales normales. En
todos los casos en que no se cumplían estas condiciones
la Comisión utilizó los gastos de venta, generales y
administrativos y el beneficio de otros productores en el
mercado interior del país de origen según la letra a) del
apartado 6 del artículo 2 del Reglamento de base. En
caso de que esto no resultó posible o apropiado, el
importe aplicable para la misma categoría general de
productos se tomó como base para el cálculo del valor
normal de conformidad con la letra b) del apartado 6 del
artículo 2 del Reglamento de base. En los demás casos,
finalmente, el margen de los gastos de venta, generales y
administrativos y de beneficio se basó provisionalmente
en la media ponderada de los otros productores exporta-
dores que cooperaron concernidos, de conformidad con
la letra c) del apartado 6 del artículo 2 del Reglamento
de base.

(23) Por lo que se refiere a la determinación del margen de
beneficio y al nivel de gastos de venta, generales y
administrativos sobre la base de la letra c) del apartado 6
del artículo 2 del Reglamento de base, se insta específica-
mente a las partes interesadas a que presenten sus obser-
vaciones al respecto.
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Precio de exportación

(24) En todos los casos en que la urea se exportaba a clientes
independientes en la Comunidad, el precio de exporta-
ción se determinó de conformidad con el apartado 8 del
artículo 2 del Reglamento de base, es decir, sobre la base
de los precios de exportación realmente pagados o paga-
deros.

(25) Cuando las ventas de exportación se efectuaron a un
importador vinculado, el precio de exportación se
calculó de conformidad con el apartado 9 del artículo 2
del Reglamento de base, es decir, sobre la base del precio
al que los productos importados se habían revendido
por primera vez a un comprador independiente. En estos
casos, se realizaron ajustes por todos los costes contra-
ídos entre la importación y la reventa y por los benefi-
cios acumulados, a fin de establecer un precio de expor-
tación fiable. En cuanto al margen de beneficio, se esta-
bleció provisionalmente sobre la base de la información
facilitada por los exportadores independientes que
cooperaron.

Comparación

(26) A efectos de una comparación ecuánime entre el valor
normal y el precio de exportación, se realizaron los
debidos ajustes a fin de tener en cuenta las diferencias
que afectaban a la comparabilidad de los precios, de
conformidad con el apartado 10 del artículo 2 del Regla-
mento de base. Se concedieron los ajustes apropiados en
todos los casos en que se consideró que eran razonables,
exactos y que estaban justificados por pruebas verifi-
cadas.

Margen de dumping para las empresas investigadas

(27) De conformidad con el apartado 11 del artículo 2 del
Reglamento de base, el valor normal medio ponderado
por grado se comparó para cada productor exportador
con el precio de exportación medio ponderado. Sin
embargo, en los casos en que había un modelo de
variaciones de precios significativas entre zonas, adqui-
rentes o plazos, y en que el método con el que se
comparaba el valor normal ponderado con la media
ponderada de los precios de exportación no reflejaba el
grado completo del dumping practicado, el valor normal
ponderado se comparó con las transacciones indivi-
duales de exportación.

Margen de dumping residual

(28) Por lo que respecta a las empresas que no cooperaron, se
determinó un margen de dumping residual de confor-
midad con el artículo 18 del Reglamento de base, sobre
la base de los datos disponibles.

(29) Para los países con un nivel de cooperación cercano a la
información proporcionada por Eurostat, es decir, donde
no había ninguna razón para creer que cualquier
productor exportador se abstuviera de la cooperación, se
decidió poner el margen de dumping residual a nivel de
la empresa que cooperó con el más alto margen de
dumping para asegurar la eficacia de cualquier medida.

(30) Para los países en donde el nivel de cooperación era
bajo, el margen de dumping residual se determinó sobre
la base de las más altas ventas de exportación objeto de
dumping a la Comunidad de cantidades representativas.
Este planteamiento también se consideró necesario para
evitar premiar la falta de cooperación y porque nada
indicaba que una parte no cooperante hubiera incurrido
en un margen de dumping más bajo.

2. Bulgaria

(31) El único productor exportador conocido contestó al
cuestionario. Esta respuesta incluía datos sobre las ventas
interiores hechas por una empresa de ventas interiores
vinculada. Se recibió otra respuesta de otra empresa
vinculada que actuaba como vendedor del producto
afectado en el mercado nacional y el mercado de expor-
tación durante dos meses del período de investigación.
La última empresa compró el insumo principal de la
producción (gas) y vendió el producto final (urea),
después de pagar al productor los costes de elaboración.
Una empresa de la Comunidad vinculada con el
productor exportador contestó al anexo del cuestionario,
destinado a las empresas vinculadas.

Valor normal

(32) Se calculó el valor normal de conformidad con el apar-
tado 3 del artículo 2 del Reglamento de base para el
grado del producto afectado vendido a la Comunidad.

(33) El productor exportador alegó que durante el período de
investigación varias interrupciones del suministro de gas
y, por consiguiente, de la producción de urea, habían
causado fluctuaciones importantes de los costes de
producción. Estas fluctuaciones impiden que la Comi-
sión determine razonablemente las ventas efectuadas en
operaciones comerciales normales. Por lo tanto, la deter-
minación de las ventas hechas en operaciones comer-
ciales normales debería hacerse mensualmente.

(34) Las fluctuaciones en costes y precios son casi inevitables
en cualquier actividad empresarial. Para tener en cuenta
estas últimas con el fin de establecer qué ventas se
realizaron en el curso de operaciones comerciales
normales, la Comisión ha aplicado regularmente la
metodología de comparar los precios interiores indivi-
duales con el coste medio de producción ponderado
para el PI. Se considera que la situación particular de la
empresa que hizo la solicitud no justifica desviarse de la
metodología utilizada para todas las empresas afectadas
por el presente procedimiento, en la medida en que el
problema de suministro de la materia prima durante
parte del período de investigación era enteramente atri-
buible a la empresa. Por consiguiente, se consideró que
cualquier repercusión en el coste debería reflejarse en el
cálculo del valor normal.

(35) Se recuerda que el productor exportador vendió en el
mercado interior búlgaro a través de dos empresas de
ventas. Dada la distribución de funciones entre el
productor exportador y las empresas de ventas, se consi-
deró necesario establecer el valor normal sobre la base
de los precios pagados en operaciones comerciales
normales por los adquirentes independientes en Bulgaria.
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(36) Sin embargo, a falta de ventas rentables en el mercado
interior, el valor normal se calculó de conformidad con
el apartado 3 del artículo 2 del Reglamento de base a
partir del coste de fabricación y de los gastos de venta,
generales y administrativos contraídos en ventas inte-
riores según lo informado por las empresas concernidas.
A falta de cualquier otra base, el margen de beneficio se
determinó provisionalmente sobre la base de los benefi-
cios medios ponderados realizados por los demás
productores exportadores que cooperaban en el procedi-
miento de conformidad con la letra c) del apartado 6 del
artículo 2 del Reglamento de base (véanse los conside-
randos 21 y 22).

Precio de exportación

(37) Las ventas de exportación hechas directamente a un
adquirente independiente en la Comunidad se estable-
cieron de conformidad con el apartado 8 del artículo 2
del Reglamento de base, mientras que los precios de
exportación de las ventas efectuadas a través del impor-
tador vinculado del productor exportador, es decir, el
80 % de todas las ventas de exportación a la Comunidad,
se calcularon con arreglo al apartado 9 del artículo 2 del
Reglamento de base.

Comparación

(38) Se hicieron ajustes para el transporte interior, gastos de
expedición, costes de envasado y de créditos.

Margen de dumping

(39) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación mostró la existencia del dumping por lo que
se refiere al productor exportador que cooperó. El
margen de dumping provisional expresado como
porcentaje del precio de importación cif en la frontera
comunitaria es el siguiente:

Chimco AD: 131,3 %.

(40) Se constató que el nivel de cooperación para Bulgaria
era alto y el margen de dumping provisional residual se
puso al mismo nivel que para la empresa que cooperó,
es decir, al 131,3 %.

3. Croacia

(41) El único productor exportador conocido contestó al
cuestionario. Dos empresas de la Comunidad vinculadas
con el productor exportador contestaron al anexo del
cuestionario, destinado a las empresas vinculadas.

Valor normal

(42) Se estableció un valor normal sobre la base de los
precios de venta interiores para el grado del producto
afectado exportado a la Comunidad.

Precio de exportación

(43) Puesto que, durante el período de investigación, todas las
ventas de exportación a la Comunidad se canalizaron a
través de dos importadores vinculados establecidos en la
Comunidad, el precio de exportación se calculó con

arreglo al apartado 9 del artículo 2 del Reglamento de
base.

Comparación

(44) Se hicieron ajustes para las diferencias en el transporte
interior, el mantenimiento, la descarga y costes acceso-
rios, costes de envasado y de créditos.

Margen de dumping

(45) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación mostró la existencia de dumping por lo que
se refiere al productor exportador que cooperó. El
margen de dumping provisional expresado como
porcentaje del precio de importación cif en la frontera
comunitaria es el siguiente:

Petrokemija d.d.: 72,9 %.

(46) Puesto que el nivel de cooperación fue alto, el margen de
dumping residual provisional se estableció al mismo
nivel que para la empresa que colaboró en la investiga-
ción, es decir, el 72,9 %.

4. Egipto

(47) Dos productores exportadores contestaron al cuestio-
nario.

Valor normal

(48) Se estableció el valor normal sobre la base de los precios
de venta interiores.

Precio de exportación

(49) Puesto que todas las ventas de exportación se hicieron
directamente a adquirentes independientes en la Comu-
nidad, los precios de exportación se establecieron sobre
la base de los precios pagados o pagaderos de confor-
midad con el apartado 8 del artículo 2 del Reglamento
de base.

Comparación

(50) Se hicieron ajustes para las diferencias en gastos banca-
rios, descuentos, costes de envasado, mantenimiento,
descarga, transporte, seguro y costes de créditos.

(51) Una empresa pidieron un ajuste para un descuento dife-
rido. Este ajuste no podía concederse debido a una falta
de pruebas de la aplicación real de ese descuento.

Margen de dumping

(52) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación mostró la existencia de dumping por lo que
se refiere a los dos productores exportadores que coope-
raron. Los márgenes de dumping provisionales, expre-
sados como porcentaje del precio de importación cif en
la frontera comunitaria, son:

Empresa El-Delta para fertilizantes e industrias químicas
(Asmeda): 26,4 %,
Fertilizantes de Abu Qir e Industrias químicas: 21,6 %.
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(53) Puesto que en el caso de Egipto el nivel de cooperación
fue alto, el margen de dumping residual provisional se
estableció al mismo nivel que para la empresa que cola-
boró con el más alto margen de dumping, es decir, el
26,4 %.

5. Estonia

(54) El único productor exportador conocido de Estonia
contestó al cuestionario. Sin embargo, una comparación
de las ventas notificadas a partes no vinculadas en la
Comunidad con datos de Eurostat mostró un nivel
sumamente bajo de cooperación, es decir, el 2,7 %. Esto
se debe a que la empresa estonia no informó sobre sus
ventas de exportación de urea canalizadas a través de
operadores comerciales independientes.

Valor normal

(55) Las ventas interiores de urea del productor exportador
no eran representativas en comparación con sus expor-
taciones de urea a la Comunidad, y los precios internos
no podían por lo tanto utilizarse como base para el
valor normal. Dado que no había otros productores de
urea en Estonia, el valor normal no pudo basarse en
precios de otros vendedores o productores.

(56) En consecuencia, se calculó el valor normal. De confor-
midad con el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento
de base, se utilizaron los propios gastos de venta, gene-
rales y administrativos de la empresa. De conformidad
con la letra b) del apartado 6 del artículo 2 del Regla-
mento de base, y a falta cualquier otra base razonable,
los gastos de venta, generales y administrativos y los
beneficios que se utilizaron como base eran los aplica-
bles a la producción y a las ventas de la misma categoría
general de productos para el productor exportador en
cuestión de Estonia (véanse los considerandos 22 y 23).

Precio de exportación

(57) Dado que las ventas de exportación a la Comunidad,
según informó la empresa, se habían hecho a adqui-
rentes independientes en la Comunidad, se establecieron
sobre la base del precio pagado o pagadero de confor-
midad con el apartado 8 del artículo 2 del Reglamento
de base.

(58) Según lo mencionado ya en el considerando 54, la
empresa alega ser el único productor de urea de Estonia.
Por lo tanto, la Comisión ha decidido provisionalmente
aplicar el artículo 18 del Reglamento de base a las ventas
de exportación no comunicadas que, según Eurostat,
representan el 97,3 % de las exportaciones totales. El
precio de exportación de esta cantidad no comunicada
se determinó sobre la base del precio de las más altas
ventas de exportación objeto de dumping a la Comu-
nidad hechas en cantidades representativas de las ventas
de exportación comunicadas por la empresa.

Comparación

(59) Se hicieron ajustes para las diferencias en gastos banca-
rios, costes de mantenimiento, descarga, transporte,
seguro y costes de créditos.

Margen de dumping

(60) El modelo del precio de exportación para Estonia mostró
variaciones significativas entre diversas zonas. A este
respecto, la investigación reveló que los precios objeto
de dumping en algunos Estados miembros quedaban
compensados por precios de exportación más altos para
otros Estados miembros. Por lo tanto, se consideró que
la comparación del valor normal ponderado con la
media ponderada de los precios de exportación no
mostraba el grado completo de dumping. Por lo tanto, el
valor normal medio ponderado se comparó con las
transacciones individuales de exportación.

(61) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación demostró la existencia de dumping por lo
que se refiere al productor exportador que cooperó. El
margen de dumping provisional expresado como
porcentaje del precio de importación cif en la frontera
comunitaria es el siguiente:

JSC Nitrofert: 34,3 %.

(62) El margen de dumping provisional residual se estableció
al mismo nivel que para el productor exportador, es
decir, el 34,3 %.

6. Libia

(63) Aunque el único productor exportador acordara inicial-
mente cooperar, posteriormente rechazó el acceso a
parte de la información sustancial esencial para verificar
la respuesta, en especial por lo que se refiere a los
precios de venta interiores y al coste de producción del
producto afectado. Por lo tanto, la Comisión, para
calcular el margen de dumping provisional tuvo que
hacer uso de los mejores datos disponibles de confor-
midad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Valor normal

(64) Las cifras de las ventas nacionales comunicadas para el
período de investigación no pudieron contrastarse con
cuentas auditadas u otros documentos contables, debido
a que la empresa no estaba dispuesta a proporcionar
esos documentos durante la investigación sobre el
terreno. Por lo tanto, no se pudo establecer de manera
fiable si los listados de las ventas interiores del producto
afectado eran correctos y completos, y los datos comu-
nicados no pudieron utilizarse como base para deter-
minar el valor normal.

(65) Del mismo modo, y por lo que se refiere al coste de
producción de la urea vendida en el mercado interior, se
denegó a la Comisión el acceso a documentos contables
esenciales y no se pudo establecer de manera fiable si el
coste de producción era correcto y completo. Se trataba
especialmente de los costes de la materia prima y los
gastos de venta, generales y administrativos de la
empresa.

(66) Para determinar el valor normal, por lo tanto, la Comi-
sión se basó en los mejores datos disponibles de confor-
midad con el artículo 18 del Reglamento de base, como
se mencionaba anteriormente. A este respecto, y a falta
de cualquier otra información disponible para ese país,
la Comisión consideró apropiado basar sus cálculos en
la información presentada en la denuncia.
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Precio de exportación

(67) Por lo que se refiere a la determinación del precio de
exportación, la empresa presentó información que podía
verificarse satisfactoriamente. Para el cálculo del margen
de dumping, la Comisión pudo, de esta manera, utilizar
los propios precios de exportación de la empresa.

(68) Aproximadamente la mitad de las ventas de exportación
se hicieron directamente a los adquirentes indepen-
dientes en la Comunidad y, por lo tanto, el precio de
exportación para estas transacciones se estableció sobre
la base de los precios pagados o pagaderos de confor-
midad con el apartado 8 del artículo 2 del Reglamento
de base.

(69) Las restantes ventas de exportación a la Comunidad se
hicieron a través de una empresa vinculada y, por lo
tanto, los precios de exportación para estas ventas tenían
que calcularse de conformidad con el apartado 9 del
artículo 2 del Reglamento de base.

(70) Una pequeña parte de las ventas realizadas a través de la
empresa vinculada se canalizaron posteriormente a
través de otra empresa vinculada en la Comunidad. Pero
estas ventas constituían tan sólo una parte marginal del
volumen total de las exportaciones de la empresa libia a
la Comunidad, y su inclusión no habría cambiado el
resultado global de los cálculos. En consecuencia, no se
tuvieron en cuenta.

(71) Además, hubo que excluir de los cálculos las ventas de
origen no libio hechas por la empresa vinculada al
primer adquirente independiente en la Comunidad y
comunicadas incorrectamente por la empresa.

(72) Por lo que se refiere a los gastos de venta, generales y
administrativos informados de la empresa vinculada,
hubo que corregir determinados puntos sobre la base de
los resultados de la visita de inspección.

Comparación

(73) Se hicieron ajustes para las diferencias en gastos banca-
rios, descuentos, costes de envasado, mantenimiento,
descarga, transporte oceánico, seguro y costes de
créditos.

(74) La empresa alegó que también se habían contraído
algunos costes de créditos en el mercado interior, pero
proporcionó información contradictoria al respecto. La
investigación ha demostrado que no se acordaron las
condiciones de pago con el adquirente nacional antes de
la venta y por consiguiente, no se ha hecho ningún
ajuste al respecto.

Margen de dumping

(75) La comparación entre el valor normal ponderado y la
media ponderada de los precios de exportación mostró
la existencia del dumping por lo que se refiere al
productor exportador que cooperó. El margen de
dumping provisional expresado como porcentaje del
precio de importación cif en la frontera comunitaria es
el siguiente:

Sociedad nacional de petróleo: 51,4 %.

(76) El volumen de exportación cubierto por el productor
exportador que cooperó se comparó con los datos de
exportación de Eurostat y se constató que alcanzaba el
mismo nivel. Puesto que el productor exportador libio
dio cuenta de todas las ventas de exportación infor-
madas por Eurostat, el margen de dumping provisional
residual se estableció al mismo nivel que para la empresa
que cooperó, es decir, el 51,4 %.

7. Lituania

(77) Una empresa contestó al cuestionario para los produc-
tores exportadores. Esta respuesta incluía datos sobre las
ventas interiores hechas por una empresa de ventas inte-
riores vinculada. Otra empresa de la Comunidad vincu-
lada a este productor exportador también respondió al
cuestionario destinado a los importadores vinculados.

Valor normal

(78) Las ventas interiores de urea del productor exportador
no eran representativas en comparación con sus expor-
taciones de urea a la Comunidad, y los precios internos
no podían, por lo tanto, utilizarse como base para el
valor normal. Dado que no había otros productores de
urea en Lituania, el valor normal no pudo basarse en
precios de otros vendedores o productores.

(79) En consecuencia, se calculó el valor normal. De confor-
midad con la letra b) del apartado 6 del artículo 2 del
Reglamento de base, y a falta cualquier otra base razo-
nable, los gastos de venta, generales y administrativos y
los beneficios que se utilizaron como base eran los
aplicables a la producción y a las ventas de la misma
categoría general de productos para el productor expor-
tador en cuestión de Lituania.

Precio de exportación

(80) Casi todas las ventas de exportación se hicieron directa-
mente a adquirentes independientes en la Comunidad. El
precio de exportación para ventas hechas vía una
empresa vinculada representaba menos del 5 % de las
ventas de exportación totales del productor exportador.
Hubo que calcular el precio de exportación para este
último de conformidad con el apartado 9 del artículo 2
del Reglamento de base.

Comparación

(81) Se han concedido los ajustes para diferencias en el enva-
sado, el transporte, el seguro, el mantenimiento, la
descarga y costes accesorios.

(82) Los ajustes en el valor normal se solicitaron sobre la
base de las ventas de la urea, que no eran representa-
tivas. La información proporcionada para las ventas inte-
riores de la misma categoría general de productos, de la
cual se utilizaron los gastos de venta, generales y admi-
nistrativos y el beneficio para calcular el valor normal,
no indicaba que los ajustes estuvieran justificados.
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Margen de dumping

(83) La comparación entre el valor normal ponderado y la
media ponderada de los precios de exportación mostró
la existencia del dumping por lo que se refiere al
productor exportador que cooperó. El margen de
dumping provisional expresado como porcentaje del
precio de importación cif en la frontera comunitaria es
el siguiente:

Joint Stock Company Achema, Jonava: 9,4 %.

(84) Puesto que el nivel de cooperación fue alto, el margen de
dumping residual provisional se estableció al mismo
nivel que para la empresa que colaboró en la investiga-
ción, es decir, el 9,4 %.

8. Polonia

(85) Contestó al cuestionario un productor exportador.

Valor normal

(86) Por lo tanto, el valor normal se calculó de conformidad
con el apartado 3 del artículo 2 del Reglamento de base.
De conformidad con el apartado 6 del artículo 2 del
Reglamento de base, se utilizaron los propios gastos de
venta, generales y administrativos de la empresa. De
conformidad con la letra b) del apartado 6 del artículo 2
del Reglamento de base, y a falta cualquier otra base
razonable, los gastos de venta, generales y administra-
tivos y los beneficios que se utilizaron como base eran
los aplicables a la producción y a las ventas de la misma
categoría general de productos para el productor expor-
tador en cuestión.

Precio de exportación

(87) Todas las ventas de exportación a la Comunidad se
hicieron directamente a los adquirentes independientes y
por lo tanto se utilizó el precio de exportación pagado o
pagadero, de conformidad con el apartado 8 del artículo
2 del Reglamento de base.

Comparación

(88) Se efectuaron ajustes para las diferencias en el transporte
interior, el transporte oceánico, la carga en la Comu-
nidad, el seguro, el mantenimiento, la descarga y costes
accesorios, el envasado, costes de créditos, comisiones y
otros factores.

Margen de dumping

(89) La comparación entre el valor normal ponderado y la
media ponderada de los precios de exportación mostró
la existencia del dumping por lo que se refiere al
productor exportador que cooperó. El margen de
dumping provisional expresado como porcentaje del
precio de importación cif en la frontera comunitaria es
el siguiente:

Zaklady Chemiczne «Police», Police: 31,0 %.

(90) Puesto que el nivel de cooperación fue alto, el margen de
dumping residual provisional se estableció al mismo
nivel que para la empresa que colaboró en la investiga-
ción, es decir, el 31,0 %.

9. Rumania

(91) Contestaron al cuestionario para productores exporta-
dores tres empresas. Una empresa rumana vinculada con
uno de los productores exportadores contestó al cuestio-
nario de la Comisión y proporcionó información sobre
ventas en el mercado comunitario y nacional. Otras dos
empresas de la Comunidad vinculadas con uno de los
productores exportadores también contestaron al cues-
tionario destinado a los importadores vinculados.

Valor normal

(92) Se estableció un valor normal sobre la base de los
precios pagados o pagaderos, en las operaciones comer-
ciales normales, por los adquirentes independientes en el
mercado interior de conformidad con el apartado 1 del
artículo 2 del Reglamento de base.

Precio de exportación

(93) Para las ventas de exportación hechas directamente a los
adquirentes independientes en la Comunidad, el precio
de exportación fue establecido según el apartado 8 del
artículo 2 del Reglamento de base por referencia a los
precios realmente pagados o pagaderos. Alrededor del
25 % de todas las ventas de exportación a la Comunidad
se vendieron a través de importadores vinculados esta-
blecidos en la Comunidad. Por lo tanto, el precio de
exportación para estas ventas se calculó según el apar-
tado 9 del artículo 2 del Reglamento de base.

Comparación

(94) Se hicieron ajustes para las diferencias en el transporte
interior, el mantenimiento, la descarga y costes acceso-
rios, costes de envasado y de créditos.

Margen de dumping

(95) La comparación entre el valor normal y el precio de
exportación mostró la existencia de dumping por lo que
se refiere a los dos productores exportadores que coope-
raron. Los márgenes de dumping provisionales, expre-
sados como porcentaje del precio de importación cif en
la frontera comunitaria, son:

S.C. Amonil SA, Slobozia: 28,3 %,
Petrom SA Sucursala Doljchim Craiova, Craiova: 47,0 %,
Sofert SA, Bacau: 32,6 %.

(96) Puesto que el nivel de cooperación fue alto, el margen de
dumping residual provisional se estableció al mismo
nivel que para la empresa que colaboró en la investiga-
ción, es decir, el 47,0 %.
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BIELORRUSIA Y UCRANIA

1. País análogo

(97) Según el apartado 7 del artículo 2 del Reglamento de
base, para países sin economía de mercado y para las
empresas a las cuales no se le podía conceder el estatuto
de empresa, el valor normal hay que establecerlo sobre
la base del precio o del valor calculado en un país
tercero de economía de mercado («el país análogo»).

(98) En el anuncio del inicio de este procedimiento, la Comi-
sión indicó su intención de utilizar a Eslovaquia como
país análogo apropiado con el fin de establecer el valor
normal para Bielorrusia y Ucrania.

(99) Los productores exportadores en Bielorrusia y Ucrania,
la misión de Bielorrusia ante la Unión Europea, y a una
asociación de importadores (EFIA) presentaron obje-
ciones a esta propuesta. Los principales argumentos
contra Eslovaquia eran diferencias en el acceso a las
materias primas, diferencias en el proceso de producción
y una escala de la producción distinta en comparación
con los países sin economía de mercado implicados en
este procedimiento, la influencia de precios de venta
internos por los problemas de trueque y efectivo en
precios de venta nacionales y la protección del mercado
eslovaco por los derechos de importación. Las partes
interesadas en cuestión propusieron, en cambio, a
Lituania como país análogo.

(100) La investigación reveló que Lituania no tenía un
mercado interior suficientemente competitivo en cuanto
al producto afectado en realidad, sólo había un
productor y el mercado estaba, por añadidura, protegido
por derechos de importación frente a las importaciones
de Rusia.

(101) Por lo que respecta a Eslovaquia, la Comisión reconoce
que sea considerado como el país análogo más apro-
piado en una reconsideración anterior relativa a las
medidas antidumping definitivas impuestas sobre las
importaciones de urea originarias de Rusia. Al no haber
ninguna otra alternativa, se utilizó, consecuentemente,
como país análogo y, por lo tanto constituiría una elec-
ción razonable utilizarlo como país análogo en el
presente procedimiento.

(102) Sin embargo, en el presente procedimiento, la Comisión
decidió investigar con más detalles todas las alternativas
posibles y, a tal efecto, envió una solicitud de informa-
ción sobre ventas y condiciones de mercado a los
productores del producto afectado en los ocho países de
economía de mercado implicados en este procedimiento
y a los productores conocidos de otros países de
economía de mercado. Se recibieron respuestas de
productores de los ocho países de economía de mercado
sujetos al procedimiento, de un productor de Australia y
de un productor de los Estados Unidos.

(103) El análisis de todas estas respuestas mostró que los
Estados Unidos parecían ser el país análogo más apro-
piado. Los Estados Unidos tenía un mercado altamente
competitivo para el producto afectado, con más de diez
productores, un gran número de usuarios finales e
importaciones significativas procedentes de terceros
países. Aunque se establecieron derechos antidumping
sobre las importaciones del producto afectado de la

antigua Unión Soviética, había importaciones de urea
aún sustanciales de otros países.

(104) Considerando lo anteriormente mencionado, se
concluyó que los Estados Unidos era el país análogo más
apropiado y que en estas circunstancias la selección de
los Estados Unidos parecía razonable y justificada de
conformidad con el apartado 7 del artículo 2 del Regla-
mento de base.

(105) Posteriormente, la Comisión envió un cuestionario más
detallado al productor de Estados Unidos solicitando
información sobre precios de venta interiores y el coste
de producción del producto afectado. La respuesta del
productor se verificó sobre el terreno.

(106) La Comisión examinó si las ventas del producto afectado
en los Estados Unidos se hacían en las operaciones
comerciales normales en virtud del precio.

(107) Por lo que se refiere al coste de producción, la verifica-
ción ha demostrado que, durante la segunda mitad del
período de investigación, el precio para el gas natural en
el mercado de Estados Unidos estaba en un de nivel
inusualmente alto, lo que podía explicarse por una situa-
ción de demanda excesiva. Se hizo por lo tanto un ajuste
al coste del gas natural según lo pagado por el productor
de Estados Unidos.

(108) Teniendo en cuenta la corrección antes mencionada, las
ventas interiores del productor de Estados Unidos
concernido se hicieron en las operaciones comerciales
normales.

(109) Como consecuencia, el valor normal se estableció como
la media ponderada del precio de venta nacional del
producto afectado a adquirentes independientes por el
productor que cooperó de Estados Unidos.

2. Bielorrusia

(110) Aunque el único productor exportador en Bielorrusia se
propusiera inicialmente cooperar en este procedimiento,
la respuesta al cuestionario de la Comisión mostró defi-
ciencias significativas. Además, varias solicitudes escritas
de clarificación y de información adicional no recibieron
una respuesta de la empresa. Por lo tanto, la Comisión,
para calcular el margen de dumping provisional, tuvo
que hacer uso de los mejores datos disponibles de
conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Valor normal

(111) De conformidad con la letra a) del apartado 7 del artí-
culo 2 del Reglamento de base, se estableció el valor
normal según lo descrito en los considerandos 106 a
109.

Precio de exportación

(112) La cantidad y el valor de las ventas de exportación
informadas no coincidían con los datos de Eurostat. A
este respecto, debería considerarse que el volumen y
valor de las ventas de exportación informadas estaban
sustancialmente por debajo de los datos de Eurostat. La
empresa no proporcionó ninguna explicación razonable
referente a estas discrepancias ni proporcionó ningún
documento que probara las ventas de exportación a la
Comunidad, a pesar de las solicitudes específicas al
respecto de la Comisión.
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(113) Por lo tanto, la Comisión no tenía ninguna otra opción
sino ignorar los datos proporcionados por la empresa y
utilizar los mejores datos disponibles, de conformidad
con el artículo 18 del Reglamento de base. A falta de
cualquier otra base razonable, el precio de exportación
para Bielorrusia se estableció de esta manera sobre la
base de los datos de Eurostat. Dado que los datos dispo-
nibles indicaban que todas las ventas se hacían a través
de los operadores comerciales, se hizo un ajuste apro-
piado para las comisiones.

Comparación

(114) Se efectuaron ajustes para las diferencias en las comi-
siones, el transporte, el mantenimiento, la descarga y los
costes accesorios, en los casos en que se constató que
eran razonables y exactos.

(115) El ajuste para el transporte interior se basó en tarifas
constatadas en el país análogo, teniendo en cuenta las
distancias entre la fábrica del productor exportador y el
puerto de descarga.

Margen de dumping

(116) De conformidad con el apartado 11 del artículo 2 del
Reglamento de base, el valor medio normal ponderado
se comparó con la media ponderada de los precios de
exportación. Esta comparación mostró la existencia del
dumping. El margen de dumping provisional medio
ponderado único de ámbito nacional, expresado como
porcentaje del valor cif, era del 75,7 %.

3. Ucrania

(117) Contestaron al cuestionario para productores exporta-
dores tres empresas. Tres de estas empresas pidieron que
se les concediera el estatuto de economía de mercado, de
conformidad con la letra c) del apartado 7 del artículo 2
del Reglamento de base.

Análisis del estatuto de economía de mercado

(118) La Comisión recabó toda la información que consideró
necesaria y verificó toda la información presentada en
las solicitudes de estatuto de economía de mercado en
los locales de las dos empresas restantes. Las tres
demandas se analizaron sobre la base de los cinco crite-
rios establecidos en la letra c) del apartado 7 del artículo
2 del Reglamento de base.

(119) Para dos empresas, se estableció que, globalmente, sus
decisiones relativas a precios y costes se habían tomado
sin interferencia significativa del Estado en el sentido de
la letra c) del apartado 7 del artículo 2 y que reflejaban
sustancialmente los valores del mercado. Ambas
empresas hicieron auditar independientemente cuentas
conforme a Normas internacionales de contabilidad, y el
precio de coste y la situación financiera no estaban
sujetos a las distorsiones significativas. Aunque una de
las empresas participara en comercio de trueque, éste era
solamente marginal y además no se refería al producto

afectado. Finalmente, la legislación relativa a la quiebra y
a la propiedad era aplicable a las empresas concernidas y
se efectuaron las conversiones del tipo de cambio según
los tipos del mercado.

(120) Por lo tanto, se concluyó que las dos empresas anterior-
mente mencionadas cumplían las condiciones fijadas por
la letra c) del apartado 7 del artículo 2 del Reglamento
de base. Estas empresas son:

— Cherkassy Azot, Cherkassy,

— Concern Stirol, Gorlovka.

(121) Para la tercera empresa, se constató que participaba en
gran medida en el comercio de trueque, incluso en
ciertas transacciones para el producto afectado. Además,
el Fondo de propiedad del Estado tenía acciones que le
permitían bloquear una serie de decisiones, tales como
las enmiendas a los artículos de asociación de la empresa
y, por lo tanto, la posibilidad de ejercitar importantes
injerencias.

(122) Por lo tanto, esta empresa no cumplía las condiciones
fijadas por la letra c) del apartado 7 del artículo 2 del
Reglamento de base.

(123) Se dio a los productores considerados y a la industria de
la Comunidad la oportunidad de hacer observaciones
sobre las conclusiones anteriores.

(124) El productor exportador al que no se le concedió el
estatuto de economía de mercado impugnó las conclu-
siones de la Comisión, en particular las relativas a la
injerencia del Estado y al volumen del comercio de
trueque. Sin embargo, no se presentó ningún nuevo
argumento que alterara la determinación hecha teniendo
en cuenta el EEM.

(125) La industria de la Comunidad se opuso al hecho de que
se concediera el EEM a dos empresas ucranianas.
Sostuvo que las empresas ucranianas actuaban en un
entorno macroeconómico donde la intervención de
Estado es el factor predominante, que el Estado fija el
precio del gas, que es la principal materia prima para la
producción de urea, que el comercio de trueque está
muy extendido y que las empresas no aplican todos los
principios contables internacionales fundamentales.

(126) La Comisión observa que la intervención del Estado
sigue siendo un factor predominante en la economía de
Ucrania. En un análisis de EEM, las empresas tienen que
mostrar que las condiciones de economía de mercado
prevalecen para cada una de sus compañías por lo que
se refiere a la fabricación y venta del producto similar.
No se constató ningún rastro del supuesto comercio de
trueque extendido con excepción del ya mencionado en
los considerandos anteriores para las empresas conside-
radas. Las cuentas de las dos empresas se auditaron
conforme a Normas internacionales de contabilidad. La
Comisión no constató ninguna indicación de la interven-
ción del Estado en el comercio del gas con excepción del
mencionado en los considerandos 128 y 129.
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(127) Se decidió por lo tanto conceder el EEM a dos empresas
y rechazar la solicitud de EEM para la tercera. Se
consultó al Comité consultivo, que no presentó obje-
ciones a las conclusiones de la Comisión.

(128) Una verificación complementaria en Ucrania también ha
mostrado que la empresa a la que no se concedió el EEM
había facilitado la información incorrecta en cuanto a su
papel en programas del Estado, por el que se proporcio-
naban las materias primas a bajo precio a los produc-
tores de fertilizantes para apoyar al sector agrícola local
y, más específicamente, a esta empresa para fabricar el
producto afectado.

(129) Las dos empresas a las que se concedió el EEM también
participaron en tales programas, pero la investigación
reveló que se trataba de una participación marginal y
además para productos de fases anteriores. Cualquier
impacto en el coste del amoníaco, que se produce a
partir del gas natural y se utiliza tanto para producir el
producto afectado además de otros fertilizantes, se ha
corregido haciendo un ajuste a los costes de las
empresas.

(130) Por lo tanto, se consideró que debía mantenerse la deci-
sión de conceder el EEM a dos empresas y denegar a la
tercera.

Trato individual

(131) A menos que un productor exportador pueda demostrar
que están vigentes para él las condiciones de una
economía de mercado, es preciso calcular un derecho de
ámbito nacional para países sin economía de mercado y
para países a los que se aplican las letras b) y c) del
apartado 7 del artículo 2 del Reglamento de base (a
menos que un productor exportador reciba el EEM),
excepto en los casos en que las empresas pueden demos-
trar que sus actividades de exportación están libres de
injerencias del Estado y que hay un grado de indepen-
dencia legal o efectiva del Estado para que no haya
riesgo de elusión del margen nacional de subvención.

(132) La empresa ucraniana a la cual no se le concedió el EEM
solicitó el trato individual. La Comisión buscó y verificó
toda información considerada necesaria para determinar
si la empresa concernida podía optar al trato individual.
A este respecto, se constató que, por lo que respecta a
las actividades de exportación de la empresa, el Estado
no podía ingerirse en esas actividades de manera a
permitir que se eludieran las medidas si se concedía a ese
exportador un margen de dumping individual. Por lo
tanto se consideró justificado conceder el trato indivi-
dual a la empresa concernida, a saber Joint Stock
Company DniproAzot, Dniprodzerzhinsk.

Peaje

(133) La investigación reveló que varias empresas de Ucrania
efectuaban una parte o todas sus ventas interiores y/o de
exportación conforme a acuerdos de peaje.

(134) Conforme a estos acuerdos, una empresa suministra
materias primas (gas natural y, en algunos casos,
también electricidad) a una segunda empresa, que
devuelve el producto acabado a la primera empresa que
suministra la materia prima o a una tercera parte. La
empresa que trata la materia prima no recibe ninguna
factura por la materia prima suministrada ni extiende
ninguna factura por el producto final entregado. Esta
empresa se limita a recibir una cantidad por la transfor-
mación de la materia prima en el producto afectado.
Conforme a la legislación ucraniana, el proveedor de las
materias primas, en este caso la primera empresa, sigue
siendo el propietario del producto final.

(135) Está claro de todo lo anterior que, en virtud de los
acuerdos de peaje, el precio pagado o pagadero por el
producto similar no podía establecerse, y aún menos
verificarse, en los locales de las empresas que coope-
raron. Por lo tanto, y a falta de cooperación de cualquier
otra empresa implicada en los acuerdos de peaje, la
Comisión descartó provisionalmente todas las ventas
hechas con arreglo a estos acuerdos de peaje.

Valor normal para las empresas a las que se les ha concedido
el EEM

(136) Se pidió posteriormente a las empresas a las que se
concedió el EEM que presentaran una respuesta
completa al cuestionario que incluyera información
sobre las ventas nacionales e información sobre el coste
de producción del producto afectado. Estas respuestas se
han verificado sobre el terreno en los locales de las
empresas concernidas.

(137) Para una de estas empresas se constató que una conside-
rable parte de sus ventas interiores se había hecho
conforme a los acuerdos de peaje. Por las razones resu-
midas más arriba en los considerandos 134 y 135, había
que no tener en cuenta provisionalmente las ventas inte-
riores hechas conforme a los acuerdos de peaje.

(138) Para un productor exportador, las ventas interiores no
hechas conforme a los acuerdos de peaje eran aún repre-
sentativas. Hubo que corregir los gastos de venta, gene-
rales y administrativos informados por este productor
exportador. La Comisión examinará más detenidamente
si son necesarios ajustes a otros factores de coste tales
como la depreciación sufrida por este productor expor-
tador ucraniano.

(139) Para el mismo productor exportador, se constató que
efectuaba suficientes ventas hechas en las operaciones
comerciales normales. Un valor normal podía, por lo
tanto, establecerse sobre la base de los precios de venta
nacionales.

(140) Para la segunda empresa, se constató que no efectuaba
ventas interiores representativas del producto similar.
Por lo tanto, el valor normal se estableció sobre la base
de los precios internos del productor exportador que
efectuaba ventas representativas hechas en operaciones
comerciales normales.
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Valor normal para las empresas a las que no se les ha
concedido el EEM

(141) De conformidad con la letra a) del apartado 7 del artí-
culo 2 del Reglamento de base, el valor normal para los
productores exportadores a los que no se concedió el
EEM se estableció sobre la base de la información verifi-
cada recibida del productor en el país análogo, es decir,
sobre la base de los precios pagados o pagaderos en el
mercado interior del país análogo por productos compa-
rables a los vendidos por los productores exportadores
ucranianos a la Comunidad (véanse los considerandos
106 a 109).

Precio de exportación

(142) La investigación reveló que todas las ventas de exporta-
ción a la Comunidad informadas por una de las
empresas se habían efectuado conforme a acuerdos de
peaje. Lo mismo se aplicó a parte de las ventas de
exportación informadas por la otra empresa. Por otra
parte, una tercera empresa que no solicitó ni el estatuto
de economía de mercado ni el trato individual hizo
todas las ventas de exportación a la Comunidad
conforme a acuerdos de peaje.

(143) Por las razones resumidas más arnba en los conside-
randos 134 y 135, había que no tener en cuenta provi-
sionalmente las ventas interiores hechas conforme a
acuerdos de peaje.

(144) Por consiguiente, solamente la empresa a la que se le
concedió el trato individual tenía precios de exportación
comprobables y solamente una de las dos empresas a las
que se concedió el EEM tenía precios de exportación
comprobables suficientemente representativos después
de la eliminación de las exportaciones conforme a
acuerdos de peaje.

(145) Puesto que todas las ventas de exportación se hicieron
directamente a adquirentes independientes en la Comu-
nidad, los precios de exportación se establecieron sobre
la base de los precios pagados o pagaderos de confor-
midad con el apartado 8 del artículo 2 del Reglamento
de base.

Comparación

(146) A efectos de una comparación ecuánime entre el valor
normal y el precio de exportación, se realizaron los
debidos ajustes a fin de tener en cuenta las diferencias
que afectaban a la comparabilidad de los precios, de
conformidad con el apartado 10 del artículo 2 del Regla-
mento de base. A este respecto, se hicieron ajustes para
las diferencias en el transporte, manipulación, descarga y
los costes accesorios y las diferencias físicas.

(147) Se hizo un ajuste para diferencias físicas al valor normal
basado en las ventas interiores en el país análogo de
economía de mercado. Este ajuste era necesario porque
el producto similar vendido en los Estados Unidos era
urea granular mientras que el producto exportado por
los productores exportadores ucranianos era urea

comprimida. El ajuste se basó en la diferencia en el valor
de mercado entre la urea granular y la urea comprimida
durante el período de investigación en el mercado de
Estados Unidos. Se hicieron otros ajustes a este valor
normal para los costes de transporte y para créditos.

(148) Se hizo un ajuste al valor normal para costes de trans-
porte interior. Esto se aplicó a las dos cosas, a las
empresas que habían obtenido el EEM y al valor normal
establecido en el país análogo.

(149) Los ajustes al precio de exportación se hicieron para el
transporte interior en Ucrania, y para mantenimiento,
descarga y los costes accesorios. El ajuste para el trans-
porte interior se basó en tarifas constatadas en el país
análogo, teniendo en cuenta las distancias entre la
fábrica del productor exportador y el puerto de carga en
Ucrania.

Margen de dumping

(150) Para la empresa a la que se le concedió el EEM y para la
cual podían verificarse los precios de exportación
pagados o pagaderos, el valor normal medio ponderado
del tipo exportado a la Comunidad se comparó a la
media ponderada de los precios de exportación del tipo
correspondiente del producto afectado, como está
previsto en el apartado 11 del artículo 2 del Reglamento
de base.

(151) Para la empresa a la que se concedió el trato individual y
para a la cual los precios de exportación pagados o
pagaderos podían verificarse, el valor normal medio
ponderado para el tipo exportado a la Comunidad esta-
blecido para el país análogo se comparó con la media
ponderada de los precios de exportación del tipo de
producto exportado a la Comunidad, como está prevé el
apartado 11 del artículo 2 del Reglamento de base.

(152) Los márgenes de dumping provisionales, expresados
como porcentaje del precio de importación cif en la
frontera comunitaria, son:

— Cherkassy Azot, Cherkassy: 22,8 %,

— DniproAzot, Dniprodzerzhinsk: 68,0 %.

(153) Puesto que había por lo menos una empresa que no
cooperó en este procedimiento, y puesto que los precios
de exportación pagados o pagaderos por considerables
cantidades exportadas conforme a acuerdos de peaje no
eran comprobables, el margen de dumping provisional
residual se estableció comparando el valor normal
ponderado establecido en el país análogo para el tipo
exportado a la Comunidad con la media ponderada de
los precios de exportación de las transacciones con los
precios de exportación más bajos, que, al mismo tiempo,
representaban una considerable cantidad de las exporta-
ciones con precios de exportación comprobables, del
tipo de producto exportado a la Comunidad. A partir de
esta base, el margen de dumping provisional expresado
como porcentaje del precio de importación cif en la
frontera comunitaria es 83,9 %.
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Cuota de mercado de
las importaciones 1996 1997 1998 1999

Período
de

investi-
gación

C. PERJUICIO

1. Definición de la industria de la Comunidad

(154) De los diez productores comunitarios denunciantes, uno
(Kemira Agro Rozenburg BV) no cooperó con la Comi-
sión y, por lo tanto, no se le consideró parte de la
industria de la Comunidad. Otro productor comunitario
(Irish Fertliser Industries Ltd) no proporcionó la informa-
ción pedida en el formato requerido y se considera que
no ha cooperado con la Comisión y que, por tanto, no
forma parte de la industria de la Comunidad.

(155) Varios productores exportadores alegaron que, como
algunos productores comunitarios también compraron e
importaron urea de los países concernidos, estos
productores deberían quedar excluidos de la definición
de industria de la Comunidad.

(156) La investigación estableció que parte de los productores
comunitarios denunciantes compraron el producto afec-
tado de fuentes tanto dentro como fuera de la Comu-
nidad, incluso de los países concernidos. Sin embargo, la
mayor parte de estas compras eran de pequeño
volumen, y se hicieron para cubrir déficit en el sumi-
nistro debido al mantenimiento. Una empresa hizo más
compras sustanciales durante el período de investiga-
ción, equivalentes al 20 % de su producción. Estas
compras se hicieron para suplementar su propia gama
de productos, y no eran suficientes para considerar a la
empresa más que productor comunitario de urea. Por
estas razones, se determina provisionalmente que las
ocho empresas pueden ser incluidas en la producción
comunitaria.

(157) Los ocho productores comunitarios denunciantes que
cooperaron representan más del 76 % de la producción
comunitaria de urea y, por lo tanto, constituyen la
industria de la Comunidad a efectos de lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 4 y el apartado 4 del artículo 5
del Reglamento de base.

2. Consumo comunitario

(158) Se estableció un consumo comunitario combinando los
volúmenes de ventas de la industria de la Comunidad en
el mercado comunitario, la producción de los produc-
tores restantes en el mercado comunitario según lo
contenido en la denuncia, así como la información
proporcionada por los productores exportadores que
cooperaron, complementados mediante cifras de
Eurostat, para llegar al volumen de importaciones.

Países afectados 20,8 % 20,6 % 19,4 % 25,0 % 31,5 %

Índice 100 99 93 120 152

(159) De estos datos, se estableció que el consumo comuni-
tario había aumentado cada año, un total del 28,5 %
entre 1996 y el período de investigación.

Precio de las importaciones objeto de dumping

(164) El precio medio ponderado de las importaciones origina-
rias de los países concernidos cayó de 158 euros en
1996 a 97 euros durante el período de investigación, es
decir, un 38,7 %. La caída fue incluso mayor entre 1996
y 1999, período en que los precios cayeron casi un
50 %, hasta 79 euros.

3. Importaciones procedentes de los países afec-
tados

Observaciones preliminares

(160) Según lo resumido más adelante en el considerando
228, los márgenes de ámbito nacional de perjuicio para

Egipto y Polonia son ambos mínimos. Por consiguiente,
las importaciones de urea de estos dos países no se han
incluido como importaciones procedentes de los países
afectados a efectos de la evaluación del perjuicio.

Evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones

(161) La Comisión estudió si las importaciones procedentes de
los países concernidos (1) deben evaluarse acumulativa-
mente sobre la base de los criterios establecidos en el
apartado 4 del artículo del Reglamento de base.

(162) Los márgenes de dumping constatados son superiores al
mínimo, los volúmenes de importaciones procedentes de
cada país concernido eran sustanciales y muy por
encima de los niveles establecidos en el apartado 7 del
artículo 5 del Reglamento de base, y se consideró apro-
piado hacer una evaluación acumulativa vistas las condi-
ciones de competencia tanto entre importaciones proce-
dentes de estos países como entre estas importaciones y
el producto comunitario similar. Los precios han caído
perceptiblemente durante el período considerado. Por
otra parte, todos los productores exportadores aplican
precios de venta más bajos que los de la industria comu-
nitaria, si bien utilizan los mismos canales comerciales, o
canales similares. Por estas razones, se concluye provi-
sionalmente que las importaciones originarias de Bielo-
rrusia, Bulgaria, Croacia, Estonia, Lituania, Libia,
Rumania y Ucrania deben evaluarse acumulativamente.

Volumen y cuotas de mercado de las importaciones afectadas

(163) El volumen de las importaciones en la Comunidad de
urea de los países concernidos aumentó en un 95,2 %,
pasando de 911 000 toneladas en 1996 a 1 778 000
toneladas durante el período de investigación. Esto es
comparable al aumento del 28,5 % en el consumo
comunitario durante el mismo período. Como conse-
cuencia, la cuota de mercado de los países concernidos
aumentó del 20,8 al 31,5 % durante el mismo período,
tal y como se muestra en la siguiente tabla.

(1) Todas las referencias a los «países concernidos» deben entenderse
hechas únicamente a los ocho países cubiertos por el presente
procedimiento, excepto Egipto y Polonia.
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(%)

País Subcotización

Subcotización

(165) La Comisión examinó después si los productores expor-
tadores de los países afectados habían presionado a la
baja los precios de la industria de la Comunidad durante
el período de investigación. A efecto de este análisis, los
precios cif de los productores exportadores se han ajus-
tado a una frontera comunitaria, en muelle, despachado
de aduana. Estos precios entonces se han comparado a
los precios en fábrica verificados de los productores
comunitarios.

(166) Algunos productores exportadores alegaron ajustes de
precios basados en diferencias y el deterioro de calidad
durante el transporte. Sin embargo, la Comisión cons-
tató que los usuarios de la urea no habían experimen-
tado problemas de deterioro de la calidad. Esto fue
confirmado más tarde por un exportador de urea que
declaró que no había ninguna diferencia entre su
producto y el producto producido en la Comunidad. Por
lo tanto, estas solicitudes se rechazan provisionalmente.

(167) Las comparaciones de precios se han hecho en compri-
mida a comprimida, granular a granular, granel a granel,
y empaquetado a empaquetado. Los márgenes de subco-
tización constatados de este modo, por país, expresados
como porcentaje de los precios de los productores
comunitarios, son los siguientes:

Bielorrusia 2,25

Bulgaria 9,56

Croacia 5,19

Estonia 10,53

Libia 3,69

Lituania 2,88

Rumania 2,23

Ucrania 5,61

4. Situación de la industria de la Comunidad

Producción

(168) La producción de la industria comunitaria se redujo de
3 489 000 toneladas en 1996 a 3 232 000 toneladas en
el período de investigación, es decir, una caída del 7,4 %.
Las principales disminuciones año por año se produ-
jeron entre 1996 y 1997 (-4,0 %) y entre 1998 y 1999
(-3,9 %), mientras que hubo un ligero aumento anual
entre 1999 y el período de investigación (+0,7 %).

Capacidad e índices de utilización de la capacidad

(169) La capacidad de producción total de la industria de la
Comunidad seguía siendo en gran parte estable durante
el período considerado, en alrededor de 4 500 000 tone-
ladas por año, lo que hizo que la utilización de la
capacidad descendiera del 74,9 al 70,9 %.

Ventas en el mercado comunitario

(170) Entre 1996 y 1999 la industria de la Comunidad
registró unas subidas del porcentaje de volúmenes de
ventas de un solo dígito. Entre 1999 y el período de
investigación esta tendencia se invirtió y los volúmenes
de ventas cayeron más de un 5 %. Los volúmenes de
ventas globales aumentaron en un 7,5 % entre 1996 y el
período de investigación.

Existencias

(171) Se ha constatado que la industria de la Comunidad no
distingue necesariamente entre las existencias para la
venta en el mercado libre y las destinadas al consumo
interno. Además, como las ventas a adquirentes agrícolas
son estacionales, los niveles de existencias varían consi-
derablemente a lo largo de un año. Por último, como las
cooperativas de agricultores también almacenan urea, se
constató que no podían medirse de manera significativa
los niveles de existencias.

(172) Por estas razones, la Comisión considera que los niveles
de existencias no son un factor pertinente de perjuicio
en esta investigación.

Cuota de mercado

(173) En general, la industria de la Comunidad perdió un
10,3 % del mercado comunitario durante el período
considerado. Entre 1996 y 1999, paralelamente a un
consumo comunitario cada vez mayor se registró un
incremento de los volúmenes de ventas para la industria
de la Comunidad. Sin embargo, como el primer
elemento superó al segundo, la industria de la Comu-
nidad perdió un 5,2 % del mercado durante ese período
de cuatro años. Durante el período de investigación la
industria de la Comunidad sufrió una pérdida mucho
más pronunciada de cuota de mercado. El consumo
aumentó en un 5,2 % mientras que el volumen de ventas
cayó un 5,4 %, lo que acarreó una pérdida del 5,1 % del
mercado para la industria de la Comunidad tan solo en
ese año.

Precios

(174) El precio neto de venta medio de los productores comu-
nitarios cayó sustancialmente en 48,7 euros, es decir, un
31,4 %, durante el período considerado. Hubo un incre-
mento de los precios del 15 %, de 92,2 euros a 106,3
euros durante el período de investigación, pero no bastó
para que los precios volvieran al nivel de 1998, y menos
aún al de cualquier período anterior.

Rentabilidad

(175) La rentabilidad de media ponderada de la industria de la
Comunidad descendió de un beneficio del 27,2 % en
1996 a una pérdida del 4,3 % durante el período de
investigación. Dentro de esta tendencia, se observó cierta
recuperación entre 1999 y el período de investigación
cuando se redujeron las pérdidas de un 14,4 a un 4,3 %,
principalmente a consecuencia de la recuperación de los
precios de venta. Esto es comparable al beneficio del
2,3 % registrado en 1998.
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Empleo, productividad y salarios

(176) El empleo en la industria de la Comunidad cayó año tras
año durante el período considerado. En total se
perdieron 264 puestos de trabajo, es decir casi el 18,5 %
de la mano de obra.

(177) Como las reducciones de la mano de obra superaron a
las reducciones en la producción, la productividad se
mejoró correlativamente durante el período. Esto fue
particularmente evidente durante el período de investiga-
ción, cuando la producción aumentó mientras que la
mano de obra seguía descendiendo.

(178) Los salarios medios aumentaron durante el período
considerado, pero no hay ninguna indicación de que no
se trata simplemente de un aumento del coste de la vida.

Inversión y rendimiento de las inversiones

(179) Las inversiones por la industria de la Comunidad se
redujeron en un 32,4 % entre 1996 y el período de
investigación.

(180) El rendimiento de las inversiones siguió una tendencia a
la baja similar a la experimentada por la rentabilidad.

Flujo de efectivo

(181) El flujo de efectivo de la operación descendió un
111,6 % durante el período considerado, de +141
millones de euros en 1996, a –16 millones de euros
durante el período de investigación.

Capacidad de reunir capital

(182) Todos los productores comunitarios que cooperaron
forman parte de grupos más amplios. Por lo tanto,
mientras que ninguna de las empresas informó sobre
dificultades para reunir capital durante el período consi-
derado, este indicador no se considera un buen reflejo de
la situación de la industria de la Comunidad.

Magnitud del margen de dumping

(183) Por lo que respecta al impacto en la industria de la
Comunidad de la magnitud del margen de dumping real,
dado el volumen y los precios de las importaciones de
los países afectados, dicho impacto no puede conside-
rarse desdeñable.

5. Conclusión sobre el perjuicio

(184) La situación de la industria de la Comunidad se deterioró
perceptiblemente entre 1996 y el período de investiga-
ción. La producción (–7,4 %), la utilización de la capa-
cidad (–4,0 %), la cuota de mercado (–10,3 %), los
precios (–31,4 %, es decir, –48,7 euros por tonelada), los
beneficios (un descenso de 31,5 puntos porcentuales), y
el empleo (–264 puestas de trabajo) descendieron, todos
ellos, durante ese período. La industria de la Comunidad
también redujo sus inversiones y su flujo de tesorería
pasó de ser positivo a ser negativo.

(185) La industria de la Comunidad, a pesar de aumentar su
volumen de ventas (+7,5 %) y mejorar su productividad,
no pudo beneficiarse materialmente de la expansión de
la demanda de urea en la Comunidad, que aumentó un
28,5 % durante el período considerado, mientras que,
según se indica en el considerando 173, la industria de
la Comunidad perdió cuota de mercado.

(186) Entre 1999 y el período de investigación, la industria de
la Comunidad registró cierta recuperación. Tomando
como base las cifras de 1999, la producción aumentó un
0,7 %, y los precios una media de 14,1 euros por tone-
lada. Por lo tanto, la rentabilidad aumentó 10,1 puntos
porcentuales, aunque se mantuvo por debajo de cero.
Obviamente, estas mejoras ni siquiera eran suficientes
para que cualquiera de los indicadores volviera a su nivel
de 1998, que podía considerarse satisfactorio, y menos
aún al de cualquier período anterior.

D. CAUSALIDAD DEL PERJUICIO

1. Introducción

(187) De conformidad con los apartados 6 y 7 del artículo 3
del Reglamento de base, la Comisión examinó si las
importaciones de urea objeto de dumping originarias del
país afectado habían causado un perjuicio a la industria
de la Comunidad en un grado que pudiera clasificarse
como perjuicio importante. Se examinaron también
otros factores conocidos, distintos a las importaciones
objeto de dumping, que podrían haber perjudicado
asimismo a la industria comunitaria, a fin de garantizar
que el perjuicio causado por estos factores no se atribu-
yera a esas importaciones.

2. Efecto de las importaciones objeto de dumping

(188) La urea es un producto químico básico y el mercado de
la urea se rige por los precios. Efectivamente, no se
perciben diferencias de calidad entre el producto impor-
tado y el producto producido en la Comunidad (véase el
considerando 12, y ambos productos son completa-
mente intercambiables. El hecho de que se observe una
preferencia en el sector agrícola por la urea granular con
respecto a la comprimida, preferencia que se ha justifi-
cado en el análisis de la subcotización de precios de la
Comisión, no invalida esta constatación.

(189) El precio de las importaciones procedentes de los países
concernidos cayó un 38,7 % durante el período conside-
rado. Al mismo tiempo, estas importaciones aumen-
taron un 95,2 % en términos absolutos y un 10,7 % en
términos de cuota del mercado.

(190) Ante estas condiciones del mercado, la industria de la
Comunidad podía elegir entre mantener los precios y
perder la cuota de mercado o reducir los precios con el
consiguiente efecto en la rentabilidad. En definitiva, se
dieron ambas situaciones. Los precios de la industria de
la Comunidad descendieron un 31,4 %, a pesar de lo
cual su cuota de mercado cayó un 10,3 %, y su rentabi-
lidad se redujo de un beneficio del 27,2 % a unas
pérdidas del 4,3 %, durante el período considerado.
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Importaciones de otros
terceros países 1996 1997 1998 1999

Período
de

investi-
gación

3. Efecto de otros factores

Importaciones procedentes de otros terceros países

(191) Como se constató que el margen de ámbito nacional de
perjuicio para las importaciones originarias de Egipto y
Polonia eran mínimos, estas importaciones se conside-
raron como «importaciones procedentes de otros
terceros países». El volumen de importación de urea de
otros terceros países aumentó desde aproximadamente
327 000 toneladas en 1996 hasta alrededor de 558 000
toneladas en el período de investigación, es decir, un
70,6 %. Esto trajo consigo un aumento de la cuota de
mercado de las importaciones procedentes de estos
países que, de un 7,4 % en 1996, pasó a un 9,9 % en el
período de investigación. Al mismo tiempo el precio
medio ponderado de estas importaciones cayó un
26,0 %, de 152,1 euros a 120,7 euros por tonelada.

(192) Los proveedores más importantes de este grupo de
países durante el período de investigación fueron Egipto
y Polonia. Efectivamente, a estos dos países correspondió
más de la mitad de todas las importaciones procedentes
de otros terceros países durante el período de investiga-
ción. A Egipto y Polonia corresponde también con
creces el aumento de la cuota de mercado de las impor-
taciones de otros terceros países durante el período
considerado. Dejando aparte a Egipto y Polonia, los
países restantes perdieron en realidad la cuota de
mercado, tal y como se muestra en el siguiente cuadro.

Volúmenes de
importación en miles
de toneladas

327 489 601 547 558

De los cuales
Polonia y Egipto

114 227 314 258 319

Cuotas de mercado 7,4 % 10,2 % 11,7 % 10,2 % 9,9 %

De los cuales
Polonia y Egipto

2,6 % 4,7 % 6,1 % 4,8 % 5,7 %

(193) Considerando las conclusiones sobre las importaciones
procedentes de Egipto y Polonia, que a las importaciones
restantes corresponde una cuota pequeña y decreciente
del mercado comunitario, y que el precio medio de esas
importaciones era mucho más elevado, durante el
período de investigación, que el de los países concer-
nidos; se concluye que estas importaciones no pueden
haber contribuido al perjuicio importante sufrido por la
industria de la Comunidad.

Efecto de la demanda mundial en la industria de la Comu-
nidad

(194) Ciertas partes interesadas alegaron que la urea es una
mercancía con un precio de mercado mundial, y que
cualquier perjuicio sufrido por la industria de la Comu-
nidad debe atribuirse directamente a la caída en este
precio, y no a un efecto de las importaciones objeto de
dumping. Varios productores exportadores, así como
otras partes interesadas, han señalado el cierre del
mercado chino en 1997 como la supuesta raíz de los
problemas para la industria de la Comunidad.

(195) En primer lugar, debería considerarse que la existencia
de un precio de mercado, de ser cierta, no es una excusa
para dedicarse al dumping perjudicial. En segundo lugar,
y en cuanto a la cuestión de un precio mundial, se ha
determinado que hay diarios comerciales independientes
que publican precios de entrega inmediata para la urea
en diversos puntos de todo el mundo. Estos precios han
experimentado variaciones muy amplias de un sitio a
otro durante el período considerado. Por ejemplo, a
finales de 1999, es decir, hacia la mitad del período de
investigación, había una diferencia del 40 % entre el
precio de entrega inmediata más alto (el del Caribe) y el
más bajo (el de Amberes). Ésta es una diferencia tan
pronunciada que no puede explicarse por las diferencias
de producto solamente. Además, variaron ampliamente
los precios de ventas de cada uno de los productores
exportadores en el mercado comunitario, sus ventas en
sus propios mercados interiores (donde se producían),
las ventas de la industria comunitaria y las importa-
ciones procedentes de otros terceros países. A la vista de
esta conclusión de que los precios pagaderos en los
diversos mercados son diferentes, se determina provisio-
nalmente que no hay un precio mundial para la urea.
Por lo tanto, éste no es un factor que pudiera haber
influido en la situación de la industria de la Comunidad.

(196) Con respecto al efecto de la evolución de otros
mercados, se ha confirmado que China prohibió las
importaciones de urea en 1997. Antes de ésta prohibi-
ción, China había sido un importador neto importante
del producto. No hay duda de que el cerrar un canal de
ventas habrá tenido algunas consecuencias en el
mercado. Pero hay que observar al respecto que el hecho
de que hubiera o no un exceso de oferta, cualquiera que
sea su importancia, no justifica que las importaciones
objeto de dumping perjudiquen a la industria comuni-
taria.

4. Conclusión sobre la causalidad

(197) Se concluye provisionalmente que las importaciones
objeto de dumping originarias de Bielorrusia, Bulgaria,
Croacia, Estonia, Libia, Lituania, Rumania y Ucrania han
causado el perjuicio importante sufrido por la industria
de la Comunidad dada la coincidencia en el tiempo entre
las bajadas de los precios, la subcotización, y la cuota de
mercado cada vez mayor de las importaciones objeto de
dumping de los países concernidos en comparación con
la disminución de los precios de venta y de la rentabi-
lidad sufrida por la industria de la Comunidad.

(198) No se ha constatado ningún otro factor que pudiera
explicar tal deterioro en la situación de la industria de la
Comunidad. Por consiguiente, se concluye que hay un
nexo causal entre las importaciones objeto de dumping
procedentes de los países concernidos y el perjuicio
importante sufrido por la industria de la Comunidad.

E. INTERÉS COMUNITARIO

1. Observación preliminar

(199) De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de
base, la Comisión examinó si la imposición de medidas
antidumping iría contra el interés general de la Comu-
nidad. La determinación del interés comunitario se basó
en una estimación de los diversos intereses implicados,
es decir, los de la industria de la Comunidad, los impor-
tadores y los comerciantes, así como los usuarios del
producto afectado.
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(200) Para evaluar el impacto probable de la imposición o no
imposición de las medidas, la Comisión pidió informa-
ción a todas las partes interesadas bien notoriamente
afectadas o que se dieron a conocer. Sobre esta base, la
Comisión envió los cuestionarios a la industria de la
Comunidad, a otros cinco productores de la Comunidad,
a 54 importadores/operadores comerciales (seis de los
cuales estaban vinculados con exportadores de los países
concernidos), y a 11 usuarios/asociaciones de usuarios
del producto afectado. Contestaron diez importadores/
operadores comerciales (incluidos los seis importadores
vinculados) así como siete usuarios/asociaciones de los
usuarios.

(201) Sobre esta base, se examinó si, a pesar de las conclu-
siones sobre el dumping, sobre la situación de la indus-
tria de la Comunidad y sobre la causalidad, existían
razones de peso que llevaran a concluir que a la Comu-
nidad no le interesaba imponer medidas en este caso
concreto.

2. Interés de la industria de la Comunidad

(202) Aunque la industria de la Comunidad haya sufrido un
perjuicio importante en el período de investigación, hay
indicaciones claras de que puede responder ante las
fuerzas del mercado, es decir, que es viable y competi-
tiva. Entre 1999 y el período de investigación los precios
de la industria comunitaria aumentaron (subieron 14,1
euros por tonelada) y las pérdidas se redujeron (de –14,4
a –4,3 %). Esto es paralelo a un aumento del precio de
las importaciones procedentes de los países concernidos
(subió 18,0 euros por tonelada), durante el mismo
período. Por lo tanto, e incluso operando en un mercado
donde se practicaba un dumping importante, la industria
de la Comunidad se ha mostrado capaz de aprovecharse
de cualquier oportunidad realista.

(203) En caso de que se impusieran medidas, y con el consi-
guiente retorno a unas condiciones e mercado justas, la
Comisión concluye que la industria de la Comunidad
podría restaurar y mantener sus actividades en la Comu-
nidad.

3. Interés de los importadores/operadores comer-
ciales

(204) Se recibieron las respuestas al cuestionario e informa-
ción de la Asociación europea de importadores de fertili-
zantes (EFIA) y de cinco importadores independientes de
urea. Se llevaron a cabo inspecciones en los locales de
tres de las partes:

(205) Debido a la bajada del precio de la urea durante el
período considerado, los importadores también han
sentido los efectos de unos márgenes reducidos. Sin
embargo, todos los importadores independientes que
cooperaron, y a los que corresponden aproximadamente
el 10 % de las importaciones de urea de los países
concernidos durante el período de investigación, se
oponen a la imposición de medidas.

(206) Se analizó el probable impacto para los importadores de
la imposición de medidas. Incluso operando a plena
capacidad, la industria de la Comunidad es incapaz de
satisfacer toda la demanda comunitaria de urea. Por
consiguiente, habrá constantemente una demanda de

cantidades significativas de urea importada. Se concluye,
por lo tanto, que las importaciones de urea continuarán,
aunque a precios no perjudiciales. Puede ser que la
vuelta a unas condiciones normales de mercado tenga
un efecto beneficioso para los importadores, aunque se
reconoce que algunos de ellos pueden enfrentarse a
consecuencias adversas después de la imposición de
medidas antidumping.

4. Interés de los usuarios

(207) Los usuarios del producto afectado pertenecen a dos
categorías distintas. En primer lugar, hay agricultores
que utilizan la urea predominantemente como fertili-
zante. Los agricultores utilizan aproximadamente el
58 % del consumo comunitario de urea. Para ellos, el
precio es el factor determinante fundamental.

(208) En segundo lugar, están los usuarios industriales, para
los que la urea es una materia prima en la fabricación de
colas y resinas. Aunque el precio es obviamente impor-
tante, a los usuarios industriales les interesa más la conti-
nuidad del suministro y la ausencia de contaminantes en
la urea.

(209) Se estima conveniente considerar por separado el interés
de estos dos grupos diferentes.

Agricultores

(210) Cinco asociaciones que representan a agricultores remi-
tieron a la Comisión las respuestas al cuestionario o
información. Las inspecciones se llevaron a cabo en los
locales de dos de las partes. La Comisión efectuó así
mismo un análisis independiente sobre la contribución
de los fertilizantes en los costes finales para los agricul-
tores.

(211) La Comisión está al tanto de la difícil situación que
atraviesan actualmente los agricultores. De la informa-
ción disponible se concluye provisionalmente que los
fertilizantes, en general, y la urea, por extensión,
suponen entre un 3,0 y un 10,0 % de los costes totales
de los agricultores, según la actividad específica de que
se trate, y que un 6,0 % es una media razonable. El
derecho medio ponderado propuesto es del 10,6 %.
Poniéndose en la peor situación, para los agricultores
que utilizan la urea como único fertilizante el resultado
será un aumento medio del 0,6 % en los costes, supo-
niendo que se mantengan los modelos actuales de apli-
cación. Esta hipótesis también asume que los importa-
dores/operadores comerciales repercuten los derechos
íntegramente, y que los agricultores continúan adqui-
riendo la urea solamente de los países concernidos.

(212) Sin embargo, es muy poco probable que los agricultores
sientan realmente todas las repercusiones. Es más
probable que los importadores/operadores comerciales
no repercutan los derechos íntegramente, y también que
los agricultores adquieran la urea cada vez con mayor
frecuencia de otros países no sujetos a las medidas o
formen la industria de la Comunidad. Por estas razones,
se concluye provisionalmente que el impacto de las
medidas en los agricultores será insignificante.
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Usuarios industriales

(213) Presentaron las respuestas al cuestionario tres usuarios
industriales, dos de los cuales fueron objeto de una
inspección sobre el terreno. Se concluye provisional-
mente que la urea representa una parte más importante
de los precios de coste para los usuarios industriales que
para los agricultores. La urea supone de un 30,0 % a un
40,0 % de sus costes totales. El efecto de los derechos
propuestos, por lo tanto, sería aumentar sus costes entre
un 3,2 y un 4,2 %, por término medio, asumiendo
también que los usuarios industriales transforman exclu-
sivamente la urea de los países concernidos y que los
importadores/operadores comerciales repercuten los
derechos íntegramente. Por las razones explicadas en el
considerando 212, no es muy probable que esto ocurra.
Por otra parte, los márgenes de beneficio son mayores
para los usuarios industriales que para los agricultores y
parece que resulta más fácil repercutir cualquier
aumento en los precios para sus adquirentes.

5. Competencia y efectos distorsionadores sobre el
comercio

(214) A los países afectados, excluyendo Egipto y Polonia,
correspondió el 76,1 % de todas las importaciones de
urea durante el período de investigación. La urea rusa,
que está actualmente sujeta a derechos antidumping (1)
supuso otro 2,3 % de las importaciones. Varias partes
interesadas han alegado que, dado el elevado nivel de
importaciones que cubre el procedimiento, la imposi-
ción de derechos implicaría la desaparición de varios
productores exportadores del mercado comunitario, la
competencia quedaría considerablemente debilitada y se
produciría un aumento excesivo en el precio de la urea.

(215) Aunque algunos productores exportadores pueden reti-
rarse del mercado comunitario, es razonable asumir que
la mayoría de ellos continuará suministrando urea a un
precio no perjudicial. Además, la no imposición de
medidas sobre las importaciones originarias de Egipto y
Polonia ha reducido la proporción de importaciones que
estaría suj eta a derechos antidumping.

(216) Tampoco conviene olvidar que la ausencia de dumping
perjudicial por parte de los ocho países concernidos hará
el mercado comunitario más atractivo para otras fuentes
de suministro. Se han presentado pruebas de que ya se
han creado y se crearán en el futuro próximo nuevas
instalaciones de producción en otras partes del mundo.
Estas empresas también buscarán mercados para la urea
que producen.

(217) La constante necesidad de importaciones hará que
permanezcan en el mercado o se incorporen a él una
serie de competidores de los productores comunitarios.
Junto con los productores comunitarios, harán posible
que los usuarios sigan pudiendo elegir entre proveedores
del producto afectado diversos y competidores entre sí.

(218) Por todo lo anterior, se concluye provisionalmente que
no hay razones para creer que la imposición de los
derechos antidumping propuestos tendría un impacto
significativo en la competencia. Al contrario, eliminaría
los efectos distorsionadores del comercio del dumping.

6. Conclusión sobre el interés de la Comunidad

(219) Teniendo en cuenta todos estos factores, se concluye
provisionalmente que no hay razones que obliguen a no
imponer medidas antidumping.

F. MEDIDAS ANTIDUMPING PROVISIONALES

1. Nivel de eliminación del perjuicio

(220) En vista de las conclusiones sobre el dumping, el
perjuicio, la causalidad y el interés comunitario, deben
adoptarse medidas antidumping provisionales para evitar
que las importaciones objeto de dumping sigan
causando perjuicio a la industria de la Comunidad. Para
establecer el nivel del derecho, se tienen en cuenta los
márgenes de dumping constatados y el importe de los
derechos necesarios para eliminar el perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad.

(221) Para establecer el nivel del derecho adecuado para
eliminar el perjuicio causado por el dumping se han
calculado márgenes de perjuicio. El incremento de los
precios necesario se determinó sobre la base de una
comparación, en la misma fase comercial, de la media
ponderada de los precios de importación con el precio
no perjudicial de la urea vendida por la industria de la
Comunidad en el mercado comunitario.

(222) El precio no perjudicial se ha obtenido tomando los
precios de venta reales y verificados de la industria de la
Comunidad, ajustándolos a un punto de equilibrio y,
finalmente, añadiendo un margen de beneficio que
puede lograrse razonablemente cuando no hay dumping.
Como en el caso de la subcotización, el cálculo se hizo
al nivel de comprimida a comprimida, granular a
granular, granel a granel y tipo de empaquetamiento a
tipo de empaquetamiento. Se utilizó para este cálculo un
margen de beneficio del 8 %.

(223) El denunciante afirmó que sería apropiado un margen de
beneficio de un 15 % de rendimiento del capital, y que
este nivel de rendimiento era necesario para reinvertir a
largo plazo y lograr un rendimiento adecuado para los
accionistas. Dado el nivel al que la Comisión comparó
los precios de la urea importada con los de la producida
en la Comunidad, la Comisión concluye provisional-
mente que la rentabilidad no podía determinarse sobre la
base del rendimiento del capital sino que debe depender
directamente del volumen de negocios del producto
afectado.

(224) El Tribunal de Primera Instancia ha dictaminado que «el
margen de beneficio [...] debe limitarse al margen de
beneficio con el cual la industria de la Comunidad podía
contar razonablemente bajo condiciones normales de
competencia, en ausencia de importaciones objeto de
dumping» (2). Por consiguiente, éstos fueron los paráme-
tros que la Comisión utilizó al estudiar la cuestión de la
rentabilidad.

(2) Asunto T-210/95, sentencia de 28 de octubre de 1999, apartado
60.(1) Véase el Reglamento (CE) no 477/95.
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País Empresa
Base para el derecho

antidumping
(%)

Derecho provisional
(EUR/t)

(225) En 1996 y 1997, años siguientes a la imposición de derechos antidumping sobre la urea procedente
de Rusia y anteriores al cierre del mercado chino a las importaciones, la industria de la Comunidad
había hecho un promedio de beneficios sobre el volumen de negocios del 27,2 y el 11,3 %,
respectivamente. Esto indica que la industria de la Comunidad puede hacer buenas declaraciones
cuando las condiciones de mercado justas funcionan. Sin embargo, las condiciones del mercado en
1996 y 1997 no son necesariamente representativas de las condiciones del mercado durante el
período de investigación. También se hizo un examen de cualquier cambio subyacente en el mercado
entre el principio y el fin del período considerado.

(226) Como se indica antes, los usuarios de la urea son agricultores. De las observaciones presentadas en
este caso se deduce que la capacidad de los agricultores de transmitir cualquier subida de precios se
redujo durante el período considerado. Por esta razón los agricultores son ahora mucho más
conscientes de los precios de lo que eran incluso hace algunos años. Para preservar sus beneficios o
reducir sus pérdidas, se opondrán a cualquier aumento en sus propios costes, incluidos los de los
fertilizantes. Al mismo tiempo, los precios de la materia prima para los fabricantes de urea han
aumentado. En estas circunstancias, se concluye provisionalmente que no había ninguna probabi-
lidad de que la industria de la Comunidad lograra una rentabilidad de dos cifras durante el período
de investigación. Considerando todas las circunstancias, parece razonable que la industria de la
Comunidad lograra un beneficio de un 8 % durante el período de investigación en ausencia de
importaciones objeto de dumping.

(227) La diferencia resultante de la comparación entre la media ponderada de los precios de importación y
el precio no perjudicial de la industria de la Comunidad se expresó, pues, como porcentaje del valor
de importación cif total.

(228) Los resultados de estos cálculos identificaron márgenes de subcotización de ámbito nacional
mínimos para Egipto y para Polonia.

2. Medidas provisionales

(229) Teniendo en cuenta los resultados de la investigación referente a Egipto y Polonia y, específicamente,
que los márgenes de ámbito nacional de perjuicio son mínimos, no debería imponerse ninguna
medida provisional y debería terminarse el procedimiento por lo que se refiere a los productores
exportadores de estos países.

(230) Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, se considera que, de conformidad con el apartado 2
del artículo 7 del Reglamento de base, debe establecerse un derecho antidumping provisional
respecto de las importaciones originarias de Bielorrusia, Bulgaria, Croacia, Estonia, Lituania, Libia,
Rumania y Ucrania, al nivel de los márgenes de perjuicio constatados, puesto que son inferiores a los
márgenes de dumping.

(231) Para garantizar la eficacia de las medidas y desalentar la manipulación de precios que se ha
observado en algunos procedimientos anteriores referentes a la misma categoría general de producto,
a saber, los fertilizantes, se ha juzgado adecuado establecer los derechos en forma de un importe
específico por tonelada.

(232) En vista de lo expuesto, los importes provisionales del derecho son los siguientes:

Bielorrusia margen de ámbito nacional único 5,6 5,46

Bulgaria Chimco AD 21,0 18,80

Otros activos 21,0 18,80

Croacia Petrokemija d.d. 13,1 12,18

Otros activos 13,1 12,18

Estonia JSC Nitrofert 18,0 17,67

Otros activos 18,0 17,67
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País Empresa
Base para el derecho

antidumping
(%)

Derecho provisional
(EUR/t)

Libia Sociedad nacional de petróleo 9,6 8,87

Otros activos 9,6 8,87

Lituania Joint Stock Company Achema 6,5 6,89

Otros activos 6,5 6,89

Rumania S.C. Amonil SA, Slobozia 4,6 4,94

Petrom SA Sucursala Doljchim Craiova, Craiova 3,8 4,12

Sofert SA, Bacau 8,0 8,42

Otros activos 8,0 8,42

Ucrania Open Joint Stock Company Cherkassy Azot,
Cherkassy

15,3 13,30

Joint Stock Company DniproAzot, Dniprodzer-
zinsk

6,5 6,25

Otros activos 16,1 13,90

(233) Los tipos del derecho antidumping de cada una de las empresas especificadas en el presente
Reglamento se establecieron sobre la base de las conclusiones de la actual investigación. En
consecuencia, reflejan la situación constatada durante esta investigación en relación con dichas
empresas. Estos tipos de derecho (contrariamente al derecho aplicable a escala nacional a «las demás
empresas») sólo son aplicables a las importaciones de productos originarios del país afectado y
fabricados por las empresas y personas jurídicas específicamente mencionadas. Los productos
importados producidos por cualquier otra empresa no mencionada específicamente en la parte
operativa del presente Reglamento con su nombre y dirección, incluidas las entidades vinculadas a
las mencionadas específicamente, no podrán beneficiarse de estos índices y estarán sujetos al tipo del
derecho aplicable a «las demás empresas».

(234) Cualquier solicitud de aplicación de estos tipos individuales del derecho antidumping para las
distintas empresas (por ejemplo, a raíz de un cambio de nombre de la entidad o de la creación de
nuevas entidades de producción o venta) deberá enviarse inmediatamente a la Comisión (1) con toda
la información pertinente, en especial cualquier modificación de las actividades de la empresa
relacionadas con la producción, y las ventas interiores y de exportación derivada, por ejemplo, del
cambio de nombre o de la creación de entidades de producción o venta. La Comisión, si procede, y
previa consulta al Comité consultivo, modificará en consecuencia el Reglamento poniendo al día la
lista de empresas que se beneficiarán de tipos de derecho individuales.

3. Conclusión con respecto a Egipto y Polonia

(235) Teniendo en cuenta los resultados de la investigación referente a Egipto y Polonia y, específicamente,
que los márgenes de ámbito nacional de perjuicio son mínimos, el rocedimiento debería concluirse
por lo que se refiere a estos países. Dado que se ofreció al denunciante la oportunidad de formular
comentarios sobre esta decisión, éste se opuso formalmente a la conclusión del procedimiento, tanto
en cuanto a Egipto, omo en cuanto a Polonia. No obstante, el denunciante no adujo argumentos de
peso uficientes para que la Comisión modificara su determinación.

(1) Comisión Europea
Dirección General de Comercio
TERV 00/13
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.
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País Empresa
Derecho antidumping

provisional
(EUR/t)

Código adicional
TARIC

4. Compromisos

(236) Las empresas de Bulgaria, Estonia, Lituania y Rumania han ofrecido compromisos relativos a los
precios de conformidad con el apartado 1 del artículo 8 del Reglamento de base. La Comisión
considera que el compromiso ofrecido por el productor exportador de Bulgaria, Chimco, puede
aceptarse ya que elimina los efectos perjudiciales del dumping. Además, los informes periódicos y
detallados que la empresa proporcionaba a la Comisión permitirán ejercer controles efectivos. Por
añadidura, la empresa produce y vende exclusivamente el producto de que se trata y, por lo tanto, el
riesgo de elusión del compromiso es reducido.

(237) Por lo que se refiere a los compromisos ofrecidos por los productores y exportadores de Lituania, la
Comisión consideró que, dado que la empresa es un productor integrado de fertilizantes, lo que le
abre todo una abanico de posibilidades de comercialización al enfrentarse a las medidas relativas a la
urea, el control del compromiso habría sido imposible de llevar a la práctica. En el caso de la
empresa de Estonia, los datos proporcionados referentes a las ventas de exportación no eran
demasiado exactos ni fiables. Por lo tanto, las ofertas no se consideraron aceptables.

(238) Por lo que respecta al compromiso ofrecido por la empresa de Rumania, la investigación reveló que
esta empresa no exportaba el producto afectado durante el período de investigación y que, por
consiguiente, no podía aceptarse su oferta.

(239) Para garantizar un respeto y un control efectivos del compromiso, cuando la solicitud de despacho al
libre de practicar con arreglo al compromiso se presente a las autoridades aduaneras pertinentes, la
extinción del derecho debería estar condicionada a la presentación de una factura comercial en que
figure la información indicada en el anexo del presente Reglamento, que es necesaria para que las
aduanas se aseguren de que los envíos corresponden a los documentos comerciales con todos los
detalles necesarios. En los casos en que no se presente una factura de esa índole, o que no
corresponda al producto afectado que se presenta en la aduana, debería ser pagadera la cantidad
adecuada de derecho antidumping.

(240) Caso de que se sospeche que ha habido una infracción o una retirada del compromiso, podrá
imponerse un derecho antidumping de conformidad con los apartados 9 y 10 del artículo 8 del
Reglamento de base.

G. DISPOSICIÓN FINAL

(241) En aras de una buena gestión debe fijarse un plazo durante el que las partes interesadas puedan dar a
conocer sus opiniones por escrito y solicitar audiencia. Debe hacerse constar, además, que todas las
conclusiones formuladas a efectos del presente Reglamento son provisionales y podrían ser reconsi-
deradas a efectos de cualquier derecho definitivo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping provisional sobre las importaciones de urea, tanto si se presenta
en forma de solución acuosa como si no, clasificada en los códigos NC 3102 10 10 y 3102 10 90
originaria de Bielorrusia, Bulgaria, Croacia, Estonia, Libia, Lituania, Rumania y Ucrania.

2. El importe del derecho antidumping provisional por tonelada, aplicable al producto descrito en el
apartado 1, será el siguiente:

Bielorrusia Todas las empresas 5,46 —

Bulgaria Todas las empresas 18,80 A999

Croacia Todas las empresas 12,18 —

Estonia Todas las empresas 17,67 —
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Derecho antidumping

provisional
(EUR/t)

Código adicional
TARIC

País Empresa Código adicional
TARIC

Libia Todas las empresas 8,87 —

Lituania Todas las empresas 6,89 —

Rumania S.C. Amonil SA, Slobozia 4,94 A264

Petrom SA Sucursala Doljchim Craiova, Craiova 4,12 A265

Sofert SA, Bacau 8,42 A266

Todas las demás empresas 8,42 A999

Ucrania Open Joint Stock Company Cherkassy Azot, Cherkassy 13,30 A268

Joint Stock Company DniproAzot, Dniprodzerzinsk 6,25 A269

Todas las demás empresas 13,90 A999

3. El despacho a libre práctica en la Comunidad del producto mencionado en el apartado 1 estará sujeto
al depósito de una garantía equivalente al importe del derecho provisional.

4. En caso de que las mercancías resulten dañadas antes del despacho a libre práctica y, en consecuencia,
el precio pagado o pagadero se calcule proporcionalmente a efectos de determinar el valor en aduana de
conformidad con el artículo 145 del Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión (1), el importe del
derecho antidumping, calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2, se reducirá mediante prorrateo
del precio pagado o pagadero.

5. Si no se especifica lo contrario, se aplicarán las disposiciones vigentes en materia de aduanas.

Artículo 2

Se da por concluido el procedimiento relativo a las importaciones del producto descrito en el apartado 1
del artículo 1 originario de Egipto y Polonia.

Artículo 3

1. Se acepta el compromiso ofrecido por la siguiente empresa en relación con el presente procedimiento
antidumping. Las importaciones en el marco del código adicional TARIC que hayan sido producidas y
exportadas directamente (es decir expedidas y facturadas) por esta empresa a una empresa de la Comunidad
que actúe como importador estarán exentas de los derechos antidumping impuestos en virtud del artículo 1
siempre que se importen de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.

Bulgaria Chimco AD, Shose az Mezdra, 3037 Vratza A272

2. Las importaciones mencionadas en el apartado 1 estarán exentas del derecho con la condición de que:

a) al presentar la declaración de despacho a libre circulación, se presente a las autoridades aduaneras de los
Estados miembros una factura comercial válida que contenga como mínimo los datos enumerados en el
anexo; y

b) las mercancías declaradas y presentadas en aduana correspondan exactamente a la descripción que figure
en la factura comercial.

(1) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.
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Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el ápartado 1 del artículo 20 del Reglamento (CE) no 384/96, las partes
interesadas podrán solicitar que se les informe de los principales hechos y consideraciones sobre cuya base
se adoptó el presente Reglamento, presentar sus puntos de vista por escrito y solicitar ser oídas por la
Comisión en el plazo de un mes a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.

2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 21 del Reglamento (CE) no 384/96, las partes
interesadas podrán solicitar ser oídas en relación con el análisis del interés de la Comunidad y formular
observaciones sobre la aplicación del presente Reglamento en el plazo de un mes a partir de su entrada en
vigor.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El artículo 1 del presente Reglamento se aplicará durante un plazo de seis meses.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2001.

Por la Comisión

Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

En la factura comercial que acompañe a las ventas de urea hacia la Comunidad objeto del compromiso se harán constar
los siguientes datos:

1. El encabezamiento: «FACTURA COMERCIAL QUE ACOMPAÑA A LAS MERCANCÍAS OBJETO DE UN COMPRO-
MISO».

2. El nombre de la empresa mencionada en el apartado 1 del artículo 3 que expide la factura comercial.

3. El número de factura comercial.

4. La fecha de expedición de la factura comercial.

5. El código TARIC adicional con arreglo al cual las mercancías que figuran en la factura son despachadas de aduana en la
frontera comunitaria.

6. La descripción exacta de los productos, incluidos:
— el número de código del producto (NCP),
— la descripción de las mercancías correspondiente al NCP (por ejemplo: «NCP 1 urea a granel», «NCP 2 urea en
sacos»),

— el número de código del producto en la empresa (CPE) cuando proceda,
— el código NC,
— la cantidad (en toneladas).

7. La descripción de las condiciones de venta, que incluya:
— precio por tonelada,
— las condiciones de pago aplicables,
— las condiciones de entrega aplicables,
— todos los descuentos y reducciones.

8. Nombre de la empresa que actúe en calidad de importador al que la empresa extiende directamente la factura.

9. El nombre del empleado de la empresa que ha emitido la factura comercial y la siguiente declaración firmada:

«El abajo firmante certifica que la venta para la exportación directa a la Comunidad Europea de las mercancías
cubiertas por esta factura se lleva a cabo en el marco y de acuerdo con el compromiso ofrecido por (nombre de la
empresa) y aceptado por la Comisión Europea mediante el Reglamento (CE) no 1497/2001. Declaro que la información
suministrada en la factura es completa y correcta.»
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REGLAMENTO (CE) No 1498/2001 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2001

por el que se determina la proporción en que podrán aceptarse las solicitudes de certificados de
importación correspondientes a los contingentes arancelarios de carne de vacuno establecidos en el
Reglamento (CE) no 1279/98 para la República de Polonia, la República de Hungría, la República

Checa, Eslovaquia, Bulgaria y Rumania, presentadas en julio de 2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1279/98 de la Comisión, de 19 de
junio de 1998, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación de los contingentes arancelarios de carne de vacuno
previstos en el Reglamento (CE) no 3066/95 del Consejo para
la República de Polonia, la República de Hungría, la República
Checa, Eslovaquia, la República de Bulgaria y Rumania (1),
modificado por el Reglamento (CE) no 2857/2000 (2), y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En el artículo 1 y en el artículo 2 del Reglamento (CE) no
1279/98 se fijan las cantidades de productos del sector
de la carne de vacuno originarias de Polonia, de Hungría,
de la República Checa, de Eslovaquia, de Bulgaria y de
Rumania, que pueden importarse en condiciones espe-
ciales con cargo al período comprendido entre el 1 de
julio y el 30 de septiembre de 2001. Las cantidades de
productos del sector de la carne de vacuno originarias de
Hungria, de la República Checa y de Rumania por las
que se han solicitado certificados de importación
permiten satisfacer íntegramente todas las solicitudes.
No obstante, las solicitudes de productos del sector de la
carne de vacuno originarias de Polonia deben reducirse
de manera proporcional en virtud del apartado 4 del
artículo 4 de dicho Reglamento.

(2) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 1279/98 estipula
que, si durante el período del contingente las cantidades
por las que se soliciten certificados de importación,
presentadas con cargo al primer, segundo o tercer
períodos especificados en el párrafo anterior, son infe-
riores a las cantidades disponibles, se añadirán las canti-
dades restantes a las cantidades disponibles con cargo al
período siguiente. Habida cuenta de que existen canti-
dades restantes con cargo al primer período, es conve-
niente determinar las cantidades disponibles para el
segundo período, comprendido entre el 1 de octubre y el

31 de diciembre de 2001, para los seis países intere-
sados.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Las solicitudes de certificados de importación presentadas
con cargo al período comprendido entre el 1 de julio al 30 de
septiembre de 2001 al amparo de los contingentes a que se
refiere el Reglamento (CE) no 1279/98 se satisfarán en los
porcentajes siguientes:

a) 100 % de las cantidades solicitadas de productos de los
códigos NC 0201 y 0202, originarios de Hungria y de la
República Checa;

b) 100 % de las cantidades solicitadas de productos de los
códigos NC 0201, 0202, 1602 50 31, 1602 50 39 y
1602 50 80 originarios de Rumania;

c) 95,133 % de las cantidades solicitadas de productos de los
códigos NC 0201, 0202, 1602 50 originarios de Polonia.

2. Las cantidades disponibles con cargo al período a que se
refiere el artículo 2 del Reglamento (CE) no 1279/98, compren-
dido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2001, serán
las siguientes:

a) carnes de vacuno de los códigos NC 0201 y 0202:

— 5 432,5 t de carne originaria de Hungría,

— 1 630 t de carne originaria de la República Checa,

— 1 750 t de carne originaria de Eslovaquia,

— 125 t de carne originaria de Bulgaria;

b) 4 400 toneladas de carne de vacuno de los códigos NC
0201 y 0202 originaria de Polonia o 2 056,074 toneladas
de productos transformados del código NC 1602 50 origi-
narios de Polonia;

c) 1 333 toneladas de productos del sector de la carne de
vacuno de los códigos NC 0201, 0202, 1602 50 31,
1602 50 39 y 1602 50 80 originarios de Rumania.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de julio de 2001.
(1) DO L 176 de 20.6.1998, p. 12.
(2) DO L 332 de 28.12.2000, p. 55.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas21.7.2001 L 197/29

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2001.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DIRECTIVA 2001/42/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 27 de junio de 2001

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular, el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de conciliación el 21 de marzo de 2001,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 174 del Tratado establece que la política de la
Comunidad en el ámbito del medio ambiente debe
contribuir, entre otras cosas, a la conservación, protec-
ción y mejora de la calidad del medio ambiente, a la
protección de la salud de las personas y a la utilización
prudente y racional de los recursos naturales, y que debe
basarse en el principio de cautela. El artículo 6 del
Tratado establece que los requisitos de protección
medioambiental deben integrarse en la definición de las
políticas y actividades comunitarias, con vistas sobre
todo a fomentar un desarrollo sostenible.

(2) El Quinto programa de acción en materia de medio
ambiente: Hacia un desarrollo sostenible — Programa
comunitario de política y actuación en materia de medio
ambiente y desarrollo sostenible (5), completado por su
revisión mediante la Decisión no 2179/98/CE del
Consejo (6), afirma la importancia de valorar los posibles
efectos medioambientales de planes y programas.

(3) El Convenio sobre la Diversidad Biológica requiere a las
Partes que integren, en la medida de lo posible y según
proceda, la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica en los planes y programas secto-
riales o intersectoriales pertinentes.

(4) La evaluación de impacto medioambiental constituye un
instrumento importante para la integración de conside-
raciones medioambientales en la preparación y adopción
de algunos planes y programas que puedan tener reper-
cusiones significativas sobre del medio ambiente en los
Estados miembros, pues así se garantiza que se tendrán
en cuenta durante la preparación, y antes de su adop-
ción, esas repercusiones al elaborarse tales planes y
programas.

(5) La adopción de procedimientos de evaluación medioam-
biental en relación con los planes y programas debe
redundar en beneficio de los medios empresariales, ya
que se creará un marco más coherente en el que podrán
desempeñar sus actividades mediante la inclusión de la
pertinente información medioambiental en el proceso de
toma de decisiones. La inclusión de una serie de factores
más amplia en el marco del proceso de toma de deci-
siones debe contribuir a encontrar unas soluciones más
sostenibles y eficaces.

(6) Los diferentes sistemas de evaluación medioambiental
vigentes en los Estados miembros deben contener unos
requisitos de procedimiento comunes, necesarios para
contribuir a un elevado nivel de protección del medio
ambiente.

(7) El Convenio de la Comisión Económica para Europa de
las Naciones Unidas sobre la evaluación del impacto
ambiental en un contexto transfronterizo, de 25 de
febrero de 1991, aplicable tanto a los Estados miembros
como a otros Estados, alienta a las partes del Convenio a
aplicar los principios del mismo también a los planes y
programas. En la segunda reunión de las Partes en el
Convenio, celebrada en Sofía los días 26 y 27 de febrero
de 2001, se decidió preparar un protocolo jurídicamente
vinculante en materia de evaluación estratégica
medioambiental, que complementaría las disposiciones
vigentes relativas a la evaluación del impacto ambiental
en un contexto transfronterizo, con vistas a su posible
adopción con ocasión de la quinta conferencia ministe-
rial «Medio ambiente para Europa» en el marco de una
reunión extraordinaria de las Partes en el Convenio,
prevista para mayo de 2003 en Kiev, Ucrania. Los
sistemas en funcionamiento en la Comunidad para la
evaluación medioambiental de planes y programas
deben garantizar la existencia de las adecuadas consultas
transfronterizas cuando la realización de un plan o
programa preparado en un Estado miembro puede tener
repercusiones significativas sobre el medio ambiente de
otro Estado miembro. La información sobre los planes y
programas con efectos significativos en el medio
ambiente de otros Estados debe transmitirse entre los
Estados miembros y esos otros Estados de manera recí-
proca y equivalente y dentro de un marco jurídico
adecuado.

(1) DO C 129 de 25.4.1997, p. 14 y
DO C 83 de 25.3.1999, p. 13.

(2) DO C 287 de 22.9.1997, p. 101.
(3) DO C 64 de 27.2.1998, p. 63 y
DO C 374 de 23.12.1999, p. 9.

(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 20 de octubre de 1998 (DO
C 341 de 9.11.1998, p. 18) confirmado el 16 de septiembre de
1999 (DO C 54 de 25.2.2000, p. 76), Posición común del Consejo
de 30 de marzo de 2000 (DO C 137 de 16.5.2000, p. 11) y Deci-
sión del Parlamento Europeo de 6 de septiembre de 2000 (DO C
135 de 7.5.2001, p. 155). Decisión del Parlamento Europeo de 31
de mayo de 2001 y Decisión del Consejo de 5 de junio de 2001.

(5) DO C 138 de 17.5.1993, p. 5.
(6) DO L 275 de 10.10.1998, p. 1.
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(8) Es necesario, por tanto, actuar a escala comunitaria con
el fin de establecer un marco general de evaluación
medioambiental que establezca unos principios amplios
del sistema de evaluación medioambiental y deje los
detalles a los Estados miembros, teniendo presente el
principio de subsidiariedad. La acción de la Comunidad
no debe exceder de lo necesario para alcanzar los obje-
tivos del Tratado.

(9) La presente Directiva tiene por objeto cuestiones de
procedimiento y sus requisitos deben integrarse en los
procedimientos existentes en los Estados miembros o
incorporarse a procedimientos establecidos específica-
mente. A fin de evitar la duplicación de las evaluaciones,
los Estados miembros deben tener en cuenta, cuando
proceda, el hecho de que las evaluaciones se realizarán
en diferentes niveles de una jerarquía de planes y
programas.

(10) Todos los planes y programas preparados para una serie
de sectores y que establecen un marco para la futura
autorización de proyectos enumerados en los anexos I y
II de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de
junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercu-
siones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente (1), y todos los planes y
programas que deban someterse a evaluación según la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestre (2) parecen tener efectos
significativos sobre el medio ambiente y, como norma,
deben quedar sujetos a una sistemática evaluación
medioambiental. Cuando establezcan el uso de pequeñas
zonas a escala local o constituyan modificaciones
menores de dichos planes o programas sólo se evaluarán
cuando los Estados miembros determinen que pueden
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

(11) Otros planes y programas que establezcan el marco de
futura autorización de proyectos pueden no tener
efectos significativos sobre el medio ambiente en todos
los casos y deben evaluarse sólo cuando los Estados
miembros determinen que puedan tener esos efectos.

(12) Cuando los Estados miembros decidan al respecto deben
tener en cuenta los criterios pertinentes que establece la
presente Directiva.

(13) Algunos planes o programas no quedan sujetos a la
presente Directiva debido a sus características particu-
lares.

(14) Cuando se requiera una evaluación con arreglo a la
presente Directiva, debe prepararse un informe
medioambiental que contenga información pertinente
según se establece en la misma, determinando, descri-
biendo y evaluando las posibles repercusiones medioam-
bientales significativas de la ejecución del plan o
programa y sus alternativas razonables teniendo en

cuenta los objetivos y el ámbito geográfico del plan o
programa. Los Estados miembros deben comunicar a la
Comisión toda medida que emprendan sobre la calidad
de los informes medioambientales.

(15) A fin de contribuir a dotar de mayor transparencia el
proceso decisorio y a fin de garantizar que la informa-
ción presentada para la evaluación sea exhaustiva y fide-
digna, es necesario establecer que las autoridades compe-
tentes en la cuestión medioambiental de que se trate y el
público sean consultados durante la evaluación de los
planes y programas y, además, deben fijarse unos plazos
adecuados con tiempo suficiente para las consultas,
incluida la expresión de opiniones.

(16) Cuando la ejecución de un plan o programa elaborado
en un Estado miembro pueda tener repercusiones
medioambientales importantes en otro Estado miembro,
se deben tomar medidas para que ambos se consulten y
para que las autoridades competentes y el público estén
informados y capacitados para manifestar su opinión.

(17) El informe medioambiental y las opiniones manifestadas
por las autoridades competentes y el público, así como
los resultados de toda consulta transfronteriza, deben
tenerse en cuenta durante la preparación y antes de la
adopción o de la presentación al procedimiento legisla-
tivo del plan o programa.

(18) Los Estados miembros garantizarán que, cuando se
adopte un plan o programa, las autoridades competentes
y el público estén informados y tengan acceso a la
información pertinente.

(19) Cuando la obligación de efectuar una evaluación de los
efectos sobre el medio ambiente se derive a la vez de la
presente Directiva y de otras normas legislativas comuni-
tarias, como la Directiva 79/409/CEE del Consejo de 2
de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves
silvestres (3), la Directiva 92/43/CEE, o la Directiva
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de
23 de octubre de 2000 por la que se establece un marco
comunitario de actuación en el ámbito de la política de
aguas (4) y con objeto de evitar duplicaciones, los
Estados miembros podrán disponer procedimientos
coordinados o conjuntos que cumplan los requisitos de
la correspondiente legislación comunitaria.

(20) Por primera vez a los cinco años de la entrada en vigor
de la presente Directiva, y posteriormente cada siete
años, la Comisión debe elaborar un informe sobre su
aplicación y su eficacia. Con vistas a una mayor integra-
ción de los requisitos de protección medioambiental, y
teniendo en cuenta la experiencia adquirida, el primer
informe debe ir acompañado, si procede, de propuestas
de modificación de la presente Directiva, en particular en
lo que se refiere a la posibilidad de ampliar su ámbito de
aplicación a otros ámbitos o sectores y a otros tipos de
planes o programas.

(1) DO L 175 de 5.7.1985, p. 40; Directiva modificada por la Directiva
97/11/CE (DO L 73 de 14.3.1997, p. 5). (3) DO L 103 de 25.4.1979, p. 1; Directiva modificada por última vez

por la Directiva 97/49/CE (DO L 223 de 13.8.1997, p. 9).(2) DO L 206 de 22.7.1992, p. 7; Directiva modificada por última vez
por la Directiva 97/62/CE (DO L 305 de 8.11.1997, p. 42). (4) DO L 327 de 22.12.2000, p. 1.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetivos

La presente Directiva tiene por objeto conseguir un elevado
nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la inte-
gración de aspectos medioambientales en la preparación y
adopción de planes y programas con el fin de promover un
desarrollo sostenible, garantizando la realización, de confor-
midad con las disposiciones de la presente Directiva, de una
evaluación medioambiental de determinados planes y
programas que puedan tener efectos significativos en el medio
ambiente.

Artículo 2

Definiciones

A efectos de la presente Directiva se entenderá por:

a) planes y programas: los planes y programas, incluidos los
cofinanciados por la Comunidad Europea, así como cual-
quier modificación de los mismos:

— cuya elaboración o adopción, o ambas, incumban a una
autoridad nacional, regional o local, o que estén siendo
elaborados por una autoridad para su adopción,
mediante un procedimiento legislativo, por parte de un
Parlamento o Gobierno, y

— que sean exigidos por disposiciones legales, reglamenta-
rias o administrativas;

b) evaluación medioambiental: la preparación de un informe
sobre el medio ambiente, la celebración de consultas, la
consideración del informe sobre el medio ambiente y de los
resultados de las consultas en la toma de decisiones, y el
suministro de información sobre la decisión de conformidad
con los artículos 4 a 9;

c) informe medioambiental: la parte de la documentación del
plan o programa que contiene la información requerida en
el artículo 5 y en el anexo I;

d) público: una o más personas físicas o jurídicas y, de acuerdo
con lo establecido en la legislación o la práctica nacional,
sus asociaciones, organizaciones o grupos.

Artículo 3

Ámbito de aplicación

1. Se llevará a cabo una evaluación medioambiental,
conforme a lo dispuesto en los artículos 4 a 9 de la presente
Directiva, en relación con los planes y programas a que se
refieren los apartados 2 y 4 que puedan tener efectos significa-
tivos en el medio ambiente.

2. Salvo lo dispuesto en el apartado 3, serán objeto de
evaluación medioambiental todos los planes y programas:

a) que se elaboren con respecto a la agricultura, la silvicultura,
la pesca, la energía, la industria, el transporte, la gestión de
residuos, la gestión de recursos hídricos, las telecomunica-
ciones, el turismo, la ordenación del territorio urbano y
rural o la utilización del suelo y que establezcan el marco
para la autorización en el futuro de proyectos enumerados
en los anexos I y II de la Directiva 85/337/CEE, o

b) que, atendiendo al efecto probable en algunas zonas, se
haya establecido que requieren una evaluación conforme a
lo dispuesto en los artículos 6 o 7 de la Directiva 92/
43/CEE.

3. Los planes y programas mencionados en el apartado 2
que establezcan el uso de zonas pequeñas a nivel local y la
introducción de modificaciones menores en planes y
programas mencionados en el apartado 2 únicamente reque-
rirán una evaluación medioambiental si los Estados miembros
deciden que es probable que tengan efectos significativos en el
medio ambiente.

4. En relación con los planes y programas distintos a los
mencionados en el apartado 2, que establezcan un marco para
la autorización en el futuro de proyectos, los Estados miembros
determinarán si el plan o programa en cuestión puede tener
efectos medioambientales significativos.

5. Los Estados miembros determinarán si algún plan o
programa contemplado en los apartados 3 y 4 puede tener
efectos significativos en el medio ambiente, ya sea estudián-
dolos caso por caso o especificando tipos de planes y
programas, o combinando ambos métodos. A tal efecto, los
Estados miembros tendrán en cuenta en cualquier caso los
criterios pertinentes establecidos en el anexo II, a fin de garan-
tizar que los planes y programas con efectos previsiblemente
significativos en el medio ambiente queden cubiertos por la
presente Directiva.

6. Al realizar estudios caso por caso y al especificar los tipos
de planes y programas, tal como dispone el apartado 5, se
consultará a las autoridades citadas en el apartado 3 del
artículo 6.

7. Los Estados miembros garantizarán que los resultados
obtenidos en virtud de lo dispuesto en el apartado 5, junto con
los motivos para no requerir una evaluación ambiental, de
conformidad con los artículos 4 a 9, se pongan a disposición
del público.

8. La presente Directiva no será de aplicación a los
siguientes planes y programas:
— los que tengan como único objetivo el servir los intereses
de defensa nacional y casos de emergencia civil;

— los de tipo financiero o presupuestario.

9. La presente Directiva no se aplicará a los planes y
programas cofinanciados con cargo a los respectivos períodos
de programación vigentes (1) para los Reglamentos (CE) nos
1260/1999 (2) y 1257/1999 del Consejo (3).

(1) Período de programación 2000-2006 para el Reglamento (CE) del
Consejo no 1260/1999 y períodos de programación 2000-2006 y
2000-2007 para el Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo.

(2) Reglamento (CE) no 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de
1999 por el que se establecen disposiciones generales sobre los
Fondos Estructurales (DO L 161 de 26.6.1999, p. 1).

(3) Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo de 17 de mayo de
1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se
modifican y derogan determinados Reglamentos (DO L 160 de
26.6.1999, p. 80).
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Artículo 4

Obligaciones generales

1. La evaluación medioambiental contemplada en el artículo
3 se efectuará durante la preparación y antes de la adopción o
tramitación por el procedimiento legislativo de un plan o
programa.

2. Los requisitos de la presente Directiva se integrarán en los
procedimientos vigentes en los Estados miembros para la adop-
ción de planes y programas o se incorporarán a los procedi-
mientos establecidos para dar cumplimiento a lo establecido en
la presente Directiva.

3. En el caso de planes y programas que formen parte de
una jerarquía de planes y programas, los Estados miembros, a
fin de evitar una repetición de la evaluación, tendrán en cuenta
que ésta se deberá efectuar, de conformidad con lo dispuesto
en la presente Directiva, a diferentes niveles jerárquicos. Con
objeto de evitar, entre otras cosas, la duplicidad de evalua-
ciones, los Estados miembros aplicarán los apartados 2 y 3 del
artículo 5.

Artículo 5

Informe medioambiental

1. Cuando se requiera una evaluación medioambiental de
conformidad con el apartado 1 del artículo 3, se elaborará un
informe medioambiental en el que se identificarán, describirán
y evaluarán los probables efectos significativos en el medio
ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas
alternativas razonables que tengan en cuenta los objetivos y el
ámbito de aplicación geográfico del plan o programa. La infor-
mación que se habrá de facilitar al respecto se menciona en el
anexo I.

2. En el informe medioambiental elaborado conforme al
apartado 1 se hará constar la información que se considere
razonablemente necesaria, teniendo en cuenta los conoci-
mientos y métodos de evaluación existentes, el contenido y
grado de especificación del plan o programa, la fase del
proceso de decisión en que se encuentra y la medida en que la
evaluación de determinados aspectos es más adecuada en fases
distintas de dicho proceso, con objeto de evitar su repetición.

3. Para proporcionar la información indicada en el anexo I,
podrá utilizarse la información pertinente disponible sobre los
efectos medioambientales de los planes y programas que se
haya obtenido en otras fases del proceso de decisión o por vía
de otro acto legislativo comunitario.

4. En el momento de decidir la amplitud y el grado de
especificación de la información que ha de constar en el
informe medioambiental se consultará a las autoridades
contempladas en el apartado 3 del artículo 6.

Artículo 6

Consultas

1. El proyecto de plan o programa y el informe medioam-
biental elaborado de conformidad con el artículo 5 se pondrán

a disposición de las autoridades contempladas en el apartado 3
y del público.

2. A las autoridades contempladas en el apartado 3 y al
público mencionado en el apartado 4 se les dará, con la debida
antelación, la posibilidad real de expresar, en plazos adecuados,
su opinión sobre el proyecto de plan o programa y sobre el
informe medioambiental, antes de la adopción o tramitación
por el procedimiento legislativo del plan o programa.

3. Los Estados miembros designarán a las autoridades que
deban ser consultadas y que, debido a sus responsabilidades
especiales en materia de medio ambiente, tengan probabili-
dades de verse afectadas por las repercusiones medioambien-
tales de la ejecución de los planes y programas.

4. Los Estados miembros determinarán de qué público se
trata a efectos del apartado 2, incluyéndose al público afectado
o susceptible de ser afectado por el proceso de toma de deci-
siones derivado de la presente Directiva o que tenga un interés
en dicho proceso, incluidas las correspondientes organizaciones
no gubernamentales, como las que promueven la protección
del medio ambiente y otras organizaciones interesadas.

5. Los Estados miembros establecerán las modalidades de
información y consulta a las autoridades y al público.

Artículo 7

Consultas transfronterizas

1. Cuando un Estado miembro considere que la ejecución de
un plan o programa previsto para su territorio puede tener
efectos significativos en el medio ambiente de otro Estado
miembro, o cuando un Estado miembro que pueda verse signi-
ficativamente afectado lo solicite, el Estado miembro en cuyo
territorio se prepare el plan o programa transmitirá al otro
Estado miembro un ejemplar del proyecto de plan o programa
y el informe medioambiental correspondiente antes de que el
plan o programa sea aprobado o tramitado por el procedi-
miento legislativo.

2. Cuando un Estado miembro reciba una copia del
proyecto de plan o programa y el informe medioambiental de
conformidad con el apartado 1, comunicará al Estado miembro
remitente si desea entablar consultas antes de que el plan o
programa sea aprobado o tramitado por el procedimiento legis-
lativo y, en caso afirmativo, ambos Estados miembros intere-
sados iniciarán consultas sobre los posibles efectos medioam-
bientales transfronterizos de la ejecución del plan o programa y
las medidas previstas para reducir o suprimir tales efectos.

Cuando tengan lugar tales consultas, los Estados miembros
interesados se pondrán de acuerdo sobre las disposiciones
concretas con las que se garantizará que las autoridades
contempladas en el apartado 3 del artículo 6 y el público
contemplado en el apartado 4 de dicho artículo del Estado
miembro que pueda verse afectado de manera significativa sean
informados y tengan ocasión de manifestar su opinión dentro
de un plazo razonable.

3. Cuando, con arreglo al presente artículo, los Estados
miembros deban entablar consultas, acordarán, al comienzo de
las mismas, un calendario razonable sobre la duración de
dichas consultas.
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Artículo 8

Proceso de toma de decisiones

Durante la elaboración y antes de la adopción o tramitación
por el procedimiento legislativo del plan o programa se
tendrán en cuenta el informe medioambiental elaborado
conforme al artículo 5, las opiniones expresadas conforme al
artículo 6 y los resultados de cualquier consulta transfronteriza
celebrada conforme al artículo 7.

Artículo 9

Información sobre la decisión

1. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se
apruebe un plan o programa, se informará a las autoridades
mencionadas en el apartado 3 del artículo 6, al público y a
todos los Estados miembros consultados en virtud del artículo
7, y se pondrán a su disposición los siguientes elementos:

a) el plan o programa aprobado;

b) una declaración que resuma de qué manera se han integrado
en el plan o programa los aspectos medioambientales y
cómo se han tomado en consideración, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8, el informe medioambiental elabo-
rado de conformidad con el artículo 5, las opiniones expre-
sadas de conformidad con el artículo 6 y los resultados de
las consultas celebradas en virtud del artículo 7, así como
las razones de la elección del plan o programa aprobado, a
la vista de las demás alternativas razonables consideradas; y

c) las medidas adoptadas para la supervisión, de conformidad
con el artículo 10.

2. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la
información contemplada en el apartado 1.

Artículo 10

Supervisión

1. Los Estados miembros deberán supervisar los efectos de
la aplicación de los planes y programas importantes para el
medio ambiente para, entre otras cosas, identificar con pron-
titud los efectos adversos no previstos y permitirles llevar a
cabo las medidas de reparación adecuadas.

2. Con el fin de cumplir lo previsto en el apartado 1, podrán
utilizarse mecanismos de supervisión ya existentes si resulta
procedente, para evitar duplicidades de supervisión.

Artículo 11

Relación con otros actos legislativos comunitarios

1. La evaluación medioambiental realizada de conformidad
con la presente Directiva se entenderá sin perjuicio de los
requisitos de la Directiva 85/337/CEE ni de cualquier otra
norma comunitaria.

2. Para aquellos planes y programas para los que existe
obligación de efectuar una evaluación de sus efectos en el
medio ambiente a la vez en virtud de la presente Directiva y de

otras normas comunitarias, los Estados miembros podrán esta-
blecer procedimientos coordinados o conjuntos que cumplan
los requisitos de la legislación comunitaria correspondiente,
con objeto, entre otras cosas, de evitar la duplicación de las
evaluaciones.

3. Para los planes y programas cofinanciados por la Comu-
nidad Europea, la evaluación medioambiental que prevé la
presente Directiva se efectuará de acuerdo con las disposiciones
específicas de la legislación comunitaria establecidas para los
mismos.

Artículo 12

Información, informes y revisión

1. Los Estados miembros y la Comisión intercambiarán
información sobre la experiencia adquirida en la aplicación de
la presente Directiva.

2. Los Estados miembros velarán por que los informes
medioambientales tengan la calidad suficiente para cumplir las
exigencias de la Directiva y comunicarán a la Comisión toda
medida que adopten en relación con la calidad de dichos
informes.

3. Antes del 21 de julio de 2006, la Comisión remitirá al
Parlamento Europeo y al Consejo un primer informe sobre la
aplicación y la eficacia de la presente Directiva.

Con el objetivo de seguir integrando los requisitos de la protec-
ción del medio ambiente en otras políticas comunitarias de
conformidad con el artículo 6 del Tratado, y teniendo en
cuenta la experiencia adquirida en la aplicación de la presente
Directiva en los Estados miembros, dicho informe irá acompa-
ñado de propuestas de modificación de la presente Directiva si
fuera necesario. En particular, la Comisión estudiará la posibi-
lidad de ampliar el ámbito de aplicación de la presente Direc-
tiva a otras áreas o sectores, y otros tipos de planes y
programas.

A partir de entonces, se elaborará un nuevo informe de evalua-
ción cada siete años.

4. La Comisión informará sobre la relación entre la presente
Directiva y los Reglamentos (CE) no 1260/1999 y no 1257/
1999 con antelación suficiente respecto del término de los
períodos de programación previstos en dichos Reglamentos a
fin de garantizar la coherencia de la presente Directiva y de
posteriores reglamentos comunitarios.

Artículo 13

Aplicación de la Directiva

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del
21 de julio de 2004. Informarán inmediatamente de ello a la
Comisión.
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2. Cuando los Estados miembros adopten dichas medidas,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

3. La obligación a que hace referencia el apartado 1 del
artículo 4 se aplicará a los planes y programas cuyo primer
acto preparatorio formal sea posterior a la fecha mencionada
en el apartado 1. Los planes y programas cuyo primer acto
preparatorio formal sea anterior a esta fecha y cuya adopción o
presentación al procedimiento legislativo se produzca transcu-
rridos más de 24 meses a partir de esta fecha serán objeto de la
obligación a que hace referencia el apartado 1 del artículo 4,
salvo cuando los Estados miembros decidan, caso por caso, que
esto es inviable e informen al público de su decisión.

4. Además de las medidas contempladas en el apartado 1,
antes del 21 de julio de 2004, los Estados miembros comuni-
carán a la Comisión información aparte sobre los tipos de
planes y programas que, de conformidad con el artículo 3, se
someterían a una evaluación medioambiental con arreglo a la
presente Directiva. La Comisión pondrá esta información a

disposición de los Estados miembros. La información se actua-
lizará periódicamente.

Artículo 14

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 15

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 27 de junio de 2001.

Por el Parlamento Europeo

La Presidenta

N. FONTAINE

Por el Consejo

El Presidente

B. ROSENGREN
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ANEXO I

Información a que se refiere el apartado 1 del artículo 5

La información que habrá de facilitarse con arreglo al apartado 1 del artículo 5, a reserva de lo dispuesto en los apartados
2 y 3 de dicho artículo, será la siguiente:

a) un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con otros planes y programas
pertinentes;

b) los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicación del
plan o programa;

c) las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa;

d) cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o programa, incluyendo en particular los
problemas relacionados con cualquier zona de especial importancia medioambiental, como las zonas designadas de
conformidad con las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE;

e) los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o del Estado miembro
que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se
han tenido en cuenta durante su elaboración;

f) los probables efectos (1) significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la
salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio
cultural incluyendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la interrelación entre estos factores;

g) las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto negativo
importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa;

h) un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción de la manera en que se
realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que
pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida;

i) una descripción de las medidas previstas para la supervisión, de conformidad con el artículo 10;

j) un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los epígrafes precedentes.

(1) Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y
temporales, positivos y negativos.
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ANEXO II

Criterios para determinar la posible significación de los efectos a que se hace referencia en el apartado 5 del
artículo 3

1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
— la medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras actividades con respecto a la
ubicación, las características, las dimensiones, las condiciones de funcionamiento o mediante la asignación de
recursos,

— el grado en que el plan o programa influye en otros planes y programas, incluidos los que estén jerarquizados,
— la pertinencia del plan o programa para la integración de aspectos medioambientales, con el objeto en particular de
promover el desarrollo sostenible,

— problemas medioambientales significativos para el plan o programa,
— la pertinencia del plan o programa para la aplicación de la legislación comunitaria en materia de medio ambiente
(por ejemplo, los planes y programas relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos
hídricos).

2. Las características de los efectos y de la zona de influencia probable, considerando en particular:
— la probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos,
— el carácter acumulativo de los efectos,
— la naturaleza transfronteriza de los efectos,
— los riesgos para la salud humana o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes),
— la magnitud y el alcance espacial de los efectos (zona geográfica y tamaño de la población que puedan verse
afectadas);

— el valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente afectada a causa de:
— las características naturales especiales o el patrimonio cultural,
— la superación de niveles o valores límite de calidad del medio ambiente,
— la explotación intensiva de la tierra;

— los efectos en zonas o parajes con estatuto de protección reconocido en los ámbitos nacional, comunitario o
internacional.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 16 de julio de 2001

por la que se concede ayuda macrofinanciera a la República Federativa de Yugoslavia

(2001/549/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La Comisión ha consultado al Comité Económico y
Financiero antes de presentar su propuesta.

(2) En la República Federativa de Yugoslavia y la República
de Serbia han tenido lugar cambios políticos que se han
plasmado en nuevos Gobiernos democráticos, y la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia está poniendo empeño en
establecer una economía de mercado que funcione
adecuadamente.

(3) De acuerdo con el Proceso de Estabilización y Asocia-
ción en el que se enmarcan las relaciones de la Unión
Europea con esta región, conviene apoyar la labor enca-
minada a asegurar la estabilidad política y económica de
la República Federativa de Yugoslavia, a fin de permitir
el desarrollo de una estrecha relación de cooperación
con la Comunidad.

(4) La Comunidad proporcionó un conjunto de ayudas de
urgencia de unos 200 millones de euros que comprendía
ayuda alimentaria así como suministros médicos y de
energía, a fin de subvenir a las necesidades básicas de la
población durante el invierno de 2000-2001.

(5) La ayuda financiera de la Comunidad ayudará a estrechar
las relaciones de la República Federativa de Yugoslavia
con la Comunidad.

(6) La República Federativa de Yugoslavia ha acordado con
el Fondo Monetario Internacional (FMI) un conjunto
global de medidas de estabilización y reforma econó-

mica. El FMI aprobó un acuerdo de derechos de giro de
un año el 11 de junio de 2001.

(7) La República Federativa de Yugoslavia ha acordado con
el Banco Mundial un conjunto de medidas de ajuste
estructural que vendrán respaldadas por la concesión de
préstamos de ajuste estructural destinados a la reforma
de la hacienda pública, la privatización de empresas y la
reestructuración del sector bancario.

(8) Las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia
han solicitado asistencia financiera de las entidades
financieras internacionales, de la Comunidad y de otros
donantes bilaterales.

(9) Al margen de la financiación que puedan conceder el
FMI y el Banco Mundial, queda por cubrir un importante
déficit residual de financiación en los próximos meses a
fin de reforzar la situación de las reservas del país y de
sustentar los objetivos que persiguen las reformas
acometidas por las autoridades de dicho país.

(10) Las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia
se han comprometido al cumplimiento, por parte de
todos los organismos públicos de la República Federativa
de Yugoslavia, de la totalidad de las obligaciones finan-
cieras pendientes frente a la Comunidad Europea y al
Banco Europeo de Inversiones, y a constituirse garantes
de las obligaciones aún no vencidas.

(11) La asistencia macrofinanciera de la Comunidad a la
República Federativa de Yugoslavia en forma de una
combinación de un préstamo a largo plazo y en una
subvención directa constituye una medida adecuada para
ayudar, junto con otros donantes, a aliviar la presión
financiera externa que sufre el país, a sostener la balanza
de pagos y a reforzar la situación de las reservas.

(12) La República Federativa de Yugoslavia puede optar
temporalmente a los préstamos y ayudas con condi-
ciones sumamente ventajosas del Banco Mundial.

(1) Dictamen emitido el 5 de julio de 2001 (no publicado aún en el
Diario Oficial).
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(13) La inclusión de un componente de subvención en la
referida ayuda se entiende sin perjuicio de las facultes de
la autoridad presupuestaria.

(14) La Comisión debe gestionar esta asistencia macrofinan-
ciera en concertación con el Comité Económico y Finan-
ciero.

(15) Para la adopción de la presente Decisión, el Tratado no
prevé más poderes de acción que los del artículo 308.

DECIDE:

Artículo 1

1. La Comunidad concederá a la República Federativa de
Yugoslavia una ayuda macrofinanciera consistente en un prés-
tamo a largo plazo y una subvención directa, con vistas a
garantizar una situación sostenible de la balanza de pagos y
consolidar las reservas del país.

2. El componente de préstamo de esta ayuda se elevará a un
principal máximo de 225 millones de euros, con un venci-
miento máximo de 15 años a desembolsar en el primer tramo.
A tal fin, la Comisión queda habilitada para obtener, mediante
empréstito en nombre de la Comunidad Europea, los recursos
necesarios, que se pondrán a disposición de la República Fede-
rativa de Yugoslavia en forma de préstamo.

3. El componente de subvención de la ayuda alcanzará,
como máximo, 75 millones de euros.

4. La Comisión administrará esta ayuda en estrecha consulta
con el Comité Económico y Financiero y de conformidad con
cualquier acuerdo celebrado entre el Fondo Monetario Interna-
cional y la República Federativa de Yugoslavia.

5. El desembolso efectivo de la citada ayuda estará supedi-
tado al cumplimiento, por parte de todos los organismos
públicos de la República Federativa de Yugoslavia, de la tota-
lidad de las obligaciones financieras pendientes frente a la
Comunidad Europea y al Banco Europeo de Inversiones, y a
que la República Federativa de Yugoslavia se constituya garante
de las obligaciones aún no vencidas.

Artículo 2

1. Se habilita a la Comisión para convenir con las autori-
dades de la República Federativa de Yugoslavia, previa consulta
al Comité Económico y Financiero, las condiciones de política
económica a que está sujeta la ayuda macrofinanciera de la
Comunidad. Tales condiciones habrán de ser compatibles con
los acuerdos citados en el apartado 4 del artículo 1.

2. La Comisión comprobará periódicamente, en colabora-
ción con el Comité Económico y Financiero y en coordinación
con el Fondo Monetario Internacional, que las políticas econó-
micas de la República Federativa de Yugoslavia se ajusten a los
objetivos de la ayuda y que se cumplan las condiciones de la
misma.

Artículo 3

1. El préstamo y la subvención de que consta esta ayuda se
pondrán a disposición de la República Federativa de Yugoslavia
como mínimo en dos tramos. Siempre que se cumpla lo
dispuesto en el artículo 2, el primer tramo se desembolsará una
vez plenamente liquidadas las obligaciones financieras
pendientes de la República Federativa de Yugoslavia con la
Comunidad y el Banco Europeo de Inversiones conforme a un
acuerdo entre la República Federativa de Yugoslavia y el FMI
sobre un programa macroeconómico respaldado por un
acuerdo en el tramo de crédito superior.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 2, el segundo
tramo, así como cualquier tramo posterior, se desembolsarán
en función de la satisfactoria aplicación del programa de ajuste
y reforma por parte de la República Federativa de Yugoslavia y
no antes de tres meses después del desembolso del primer
tramo.

3. Los fondos se abonarán al Banco Central de la República
Federativa de Yugoslavia.

Artículo 4

1. Las operaciones de préstamo y empréstito citadas en el
artículo 1 se efectuarán utilizando la misma fecha valor, y no
obligarán a la Comunidad Europea a intervenir en la reprogra-
mación de vencimientos, ni a asumir riesgos de tipos de interés
o de cambio u otro tipo de riesgos comerciales.

2. En caso de que la República Federativa de Yugoslavia lo
solicite, la Comisión adoptará las medidas necesarias para que
en las condiciones del préstamo figure y pueda aplicarse una
cláusula de reembolso anticipado.

3. A petición de la República Federativa de Yugoslavia, y si
las circunstancias permitieran una reducción del tipo de interés
del préstamo, la Comisión podrá financiar de nuevo la totalidad
o parte de sus empréstitos iniciales o readaptar las condiciones
financieras correspondientes. Las operaciones de refinanciación
o renegociación se realizarán conforme a las condiciones reco-
gidas en el apartado 1 y no supondrán un aumento de la
duración media de los empréstitos objeto de dichas opera-
ciones, ni del importe, expresado al tipo de cambio corriente,
del capital pendiente de pago en la fecha de la refinanciación o
renegociación.

4. Todos los costes conexos sufragados por la Comunidad
para la conclusión y la ejecución de la operación prevista en la
presente Decisión correrán a cargo de la República Federativa
de Yugoslavia.

5. El Comité Económico y Financiero será informado al
menos una vez al año del desarrollo de las operaciones citadas
en los apartados 2 y 3.

Artículo 5

Al menos una vez al año, y antes del mes de septiembre, la
Comisión remitirá al Parlamento Europeo y al Consejo un
informe en el que se evalúe la aplicación de la presente Deci-
sión en el año anterior.
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Artículo 6

La presente Decisión surtirá efecto el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

La presente Decisión expirará dos años después de la fecha de su publicación.

Hecho en Bruselas, el 16 de julio de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

L. MICHEL



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas21.7.2001 L 197/41

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 2001

relativa al marcado y la utilización de la carne de porcino en España con arreglo a lo establecido en
el artículo 9 del Directiva 80/217/CEE del Consejo

[notificada con el número C(2001) 2361]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2001/550/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 80/217/CEE del Consejo, de 22 de enero de
1980, por la que se establecen medidas comunitarias para la
lucha contra la peste porcina clásica (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia
y de Suecia, y, en particular, la letra g) del apartado 6 de su
artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) En junio y julio de 2001, las autoridades veterinarias
españolas declararon la existencia de brotes de peste
porcina clásica en España.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artí-
culo 9 de la Directiva 80/217/CEE, se establecieron de
inmediato zonas de vigilancia alrededor de los focos de
enfermedad.

(3) La Directiva 64/433/CEE del Consejo (2), de 26 de junio
de 1964, relativa a problemas sanitarios en materia de
intercambios de carne fresca, cuya última modificación
la constituye la Directiva 95/23/CEE (3), establece dispo-
siciones para la impresión de una marca sanitaria en la
carne fresca.

(4) España ha solicitado que se adopte una solución especial
para el marcado y la utilización de la carne de porcino
procedente de animales mantenidos en explotaciones
situadas en las zonas de vigilancia de la provincia de
Lérida y sacrificados exclusivamente previa autorización
específica de las autoridades competentes.

(5) Las medidas prevista en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité veterinario permanente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 9 de
la Directiva 80/217/CEE, se autoriza a España a imprimir la
marca que se describe en la letra e) del párrafo A del apartado
1 del artículo 3 de la Directiva 64/433/CEE en la carne del
ganado porcino originario de explotaciones situadas en las
zonas de vigilancia establecidas en la provincia de Lérida antes
del 11 de julio de 2001 de conformidad con el apartado 1 del
artículo 9 de la Directiva 80/217/CEE, a condición de que
dicho ganado:

a) sea originario de una zona de vigilancia:

— en la que no se hayan detectado brotes de peste porcina
clásica en los 21 días previos y en la que hayan transcu-
rrido al menos 21 días desde la limpieza y desinfección
preliminar de las explotaciones infectadas,

— establecida alrededor de una zona de protección en la
que, después de haberse detectado la peste porcina
clásica, se hayan realizado exámenes clínicos en todas
las explotaciones porcinas con resultados negativos;

b) sea originario de una explotación:

— que haya sido sometida a las medidas de protección
adoptadas con arreglo a lo dispuesto en las letras f) y g)
del apartado 6 del artículo 9 de la Directiva 80/217/CEE,

— en la que las pruebas epidemiológicas no hayan eviden-
ciado ningún contacto con una explotación infectada,

— que haya sido sometida, después del establecimiento de
la zona, a inspecciones periódicas por un veterinario en
las que se hayan controlado todos los cerdos de la
explotación;

c) haya sido incluido en un programa de control de la tempe-
ratura corporal y examen clínico que se efectuará con
arreglo a lo indicado en el anexo I;

d) haya sido sacrificado en las 12 horas siguientes a su llegada
al matedero.

(1) DO L 47 de 21.1.1980, p. 11.
(2) DO 121 de 29.7.1964, p. 2012/64.
(3) DO L 243 de 11.10.1995, p. 7.
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Artículo 2

España dispondrá que la carne a que se refiere el artículo 1
vaya acompañada por un certificado expedido con arreglo al
modelo del anexo II.

Artículo 3

La carne de porcino que cumpla los requisitos del artículo 1 y
entre el circuito comercial intracomunitario deberá ir acompa-
ñada por el certificado indicado en el artículo 2.

Artículo 4

España dispondrá que los mataderos designados para recibir el
ganado referido en el artículo 1 no acepten el mismo día otro
ganado porcino destinado al sacrificio.

Artículo 5

España comunicará a los demás Estados miembros y a la
Comisión:

a) el nombre y la dirección de los mataderos designados para
recibir el ganado porcino indicado en el artículo 1, antes del
sacrificio de ese ganado;

b) después del sacrificio de ese ganado, un informe semanal
que indique:

— el número de cerdos sacrificados en los mataderos desig-
nados,

— el sistema de idenficación y los controles de circulación
aplicados a los cerdos de matadero con arreglo a lo
dispuesto en el inciso i) de la letra f) del apartado 6 del
artículo 9 de la Directiva 80/217/CEE, y

— las instrucciones dadas para la aplicación del programa
de control de la temperatura corporal previsto en el
anexo I.

Artículo 6

La presente Decisión se aplicará hasta el 15 de septiembre de
2001.

Artículo 7

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2001.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

CONTROL DE LA TEMPERATURA CORPORAL

El programa de control de la temperatura corporal y examen clínico a que hace referencia la letra c) del apartado 1 del
artículo 1 consistirá en los siguiente:

1. En las 24 horas anteriores a la carga de una remesa de cerdos destinados al matadero, la autoridad veterinaria
competente se encargará de que un veterinario oficial controle la temperatura corporal de un determinado número de
animales de dicha remesa mediante la introducción de un termómetro en el recto. El número de cerdos que deberá
examinarse es el siguiente:

Número de cerdos de la remesa Número de cerdos que se deben examinar

0-25 Todos

26-30 26

31-40 31

41-50 35

51-100 45

101-200 51

200 + 60

Al efectuar el examen, deberá anotarse el número de marca auricular, la hora del examen y la temperatura de cada uno
de los cerdos examinados en una tabla que proporcionarán las autoridades veterinarias competentes.

En caso de que en el examen se detecte una temperatura igual o superior a 40 °C, se informará inmediatamente de ello
al veterinario oficial, el cual iniciará una investigación sobre la enfermedad de acuerdo con las disposiciones del
artículo 4 de la directiva 80/217/CEE, que establece medidas comunitarias para la lucha contra la peste porcina clásica.

2. Poco antes (entre 0 y 3 horas) de la carga de la remesa de cerdos examinada del modo indicado en el punto 1, un
veterinario oficial designado por las autoridades veterinarias competentes les realizará un examen clínico.

3. En el momento de la carga de la remesa de cerdos examinada del modo descrito en los puntos 1 y 2, el veterinario
oficial expedirá un documento sanitario que acompañará a la remesa hasta el matadero que se haya designado.

4. En el citado matadero se comunicarán los resultados del control de temperatura al veterinario que realice el examen
ante-mortem.
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ANEXO II
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